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QUE OTORGA: — MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE - o 

ANA MARÍA CORREA MANTILLA 

AFAVOR: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA 

MARÍA ISÁBEL CORREA MANTILLA 

CUANTÍA: USD 331,00 

DE 3 COPIAS 

Escritura No. — 2013-17-01 -02-P 

G.G: A . 

_En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

quince de Abril del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda” del Cantón Quito, 

según consta de la acción de personal número cinco seis cinco- 

DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del dos mil once, 

comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de Cesión de 

Participaciones, el señor Claudio José Urespo Ponce, la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata y la señorita Ana María Correa 

_. Mantilla, debidamente representada por su_apoderada, señora: María 02d   

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Isabel Correa Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su 

  

calidad de cedentes; y los señores Juan Carlos Correa Mantilla y 

María Isabel Correa Mantilla en calidad de cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos todos, mayores de edad, de estado 

ooo civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados ambos-los————-— 

cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi el notario, se agrega. Advertidos que 

——>———fuerontos comparecientes pormiel notario de los efectos y resultados 

_ de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

- literal que se transcribe a continuación es el siguiente: Señora 

Notaria: en el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más al tenor de la presente minuta, que contiene cesión 

de participaciones sociales en el capital de la compañía Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

Primera.- Comparecientes: Comparecena la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Teresita 

Josefina Mantilla Mata por sus propios y personales derechos, la 

señorita Ana María Correa Mantilla debidamente representada por la 

señora María Isabel Correa Mantilla, conforme se desprende del poder 

_general que se presenta y adjunta al presente, a quienes en adelante y.



  

   

  

para efectos de la presente escritura se denominaranf 

cedentes; y, por otra parte, los señores Juan Carlos Cord 

María Isabel Correa Mantilla, por sus propios y personales gs, dd 

quienes en conjunto y para efectos de la presente esoritura se 

denominarán simplemente como los cesionarios. Los comparecientes son o 

ecuatorianos, de estado civil casados, viuda, soltera los cedentes y 

casados los cesionarios, todos domiciliados en esta ciudad de quito, 

mayores de edad y por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, 

quienes hallándose en su entero y cabal juicio, y en absoluto goce de sus 

—. —,-—-- facultades intelectuales, volitivas y físicas de forma libre y voluntaria. 

- pa cipaciónes” de cuatio ventavos “de délal delos Estados Unidos" de 

acuerdan celebrar el presente contrato. Segunda.- Antecedentes: a) La 

compañía Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta -ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos; inscrita enel registro mercantil- --- --- 

del cantón Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) El 

diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco ante el Notario 

—Segutido del Cantón Quito la compañía suscribió una escritura de” TT 

aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el veimtiuno de agosto de mil 

novecientos ochenta y cinco. c) El siete de abril de dos mil diez ante 

- - el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Servicios Industriales 

Servin Cía. Ltda.; suscribió una escritura pública de aumento de su 

plazo social, legalmente inscrita en el registro mercantil el catorce de 

junio de dos mil diez d) El capital suscrito y pagado de Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda. se halla dividido en. diez mil. 

  

 



o JOTARÍA SEGUNDA DEL:CANTÓN QUITO : 

- ¿rica (USD $0.04) cada una, que mantienen los socios de la siguiente 

pra Ana María Correa Mantilla, mil cuatroscientas veinticinco 
mad ] . 

42 5) participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos 
(1 

é 
qe 

sto (14.25%) del capital social; Claudio José Crespo Ponce, mil 

oscientas veinticinco (1425) participaciones de cuatro centavos de 

rica (usd$ 0.04), correspondiente al catorce punto veinticinco por 

cie 

cuat£ 
¡ar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), correspondiente al 

dó 
see punto veinticinco por ciento (14.25%) del capital social; María 

ca 

T 
“panio 

érica 

cinco por ciento (54.25%) del capital social; y Juan Carlos Correa 

esita Mantilla Mata, cinco mil cuatrocientas veinticinco (5425) 
er . 

¡paciones_de..cuatro-centavos_de_dólar de los estados unidos de An 

(usd$ 0.04), correspondiente al cincuenta y cuatro punto 

yet! 

mantilla, 

conteos de dólar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), 

mil setecientas veinticinco (1725) participaciones de cuatro 

AN ,respondiente-al diecisiete punto- veinticinco por ciento-(17:25%)-dél 
co 

¡tal social. e) La junta general universal extraordinaria de socios de 
ca: 

gesvicios Industriales Servin Cía. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad 

a e guito -ebdia-veinticinco-de-oetubre de-dos- mil-dece; auterizó-de-forma-——-—— - 

¿nánimo que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

ce gjonarios, en los terminos y condiciones que constan en la presente ! 

esoritura publica. Tercera.- Cesión de participaciones: con los 

jecedentes expresados en la cláusula anterior y por el presente 

pntrato, los cedentes, debidamente autorizados por la junta general o : 

¿niversal extraordinaria de socios de Servicios Industriales Servin Cía. 

ida» en sesion de día veinticinco de octubre de dos mil doce, realizan 

. ps siguientes cesiones:a) La sefiora María Teresita Josefina Mantilla 

pata cede-sitransfiere_a favor de-la señora María Isabel Correa _w. 040notitos



  

pertenecen en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda; c) Los 

  

Mantilla cinco mil participaciones sociales que le pertsiigten 

   
P 

Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. b) La señorita Ána Aita, ; 
cola Delgado Leor 

Correa Mantilla cede y transfiere a favor del señor Juan Carlet" onea! A 
Ñ o te 

Mantilla mil cuatrocientas veinticinco participaciones sociales querte - 

cónyuges señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo 

Ponce ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa 

Mantilla mil cuatrocientas participaciones sociales que les pertenecen 

en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda.; d) La señora María 

__ Teresita. Josefina Mantilla Mata cede y transfiere-a favor del señor ——-——.— 

“ de la siguiente fórma:” 

Juan Carlos Correa Mantilla cuatrocientas participacioens sociales que 

le pertenecen en Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. De tal forma 

que el capital social de Servicios Industriales Servin Cia. Ltda., luego 

“de las cesiones de participaciones antes indicadas, quedará integrado 

  

  

  

  

  

      

Capital Participaciones sociales 
Socio suscrito (us$) |. % 

Juan Carlos Correa 200 5.000 50 
Mantilla _—— oo o ie o o o e e e e eo - 

María Isabel Correa 200 5.000 50 
Mantilla 

Totales p 400 10.000 100       
  --De conformidad-con lo-que establece el articulo ciento trece de la-ley - 

de compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitidos por la compañía Servicios Industriales Servin Cia. 

Ltda., a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse nuevos 

certificados de aportaciones a favor de los cesionarios, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. Cuarta.- 

el valor nominal , de las, o     Cuantía: la: cuantía de, esta cesión $qgú 

  

 



- —————Amexos y —habilitantes-que-se-incorpora—queda- elevada—a-escritura—---- 

-: NOTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN QUITO ++. 

participaciones es de trescientos treinta y un dólares de los Estados 

Unidos de América (usd$ 331). Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento.- hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María del Carmen Merino Jáuregui, matrícula número uno cuatro tres 

tres guión M. Para la celebración de la presente escritura, Se 

  observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

AA A A A A 

C.v. 

/ 
li    

CLA, 10 JOSE CRESPO PONCE 

Cc, 1503921998 

C.V. 

Spot 

 



  

   

JYVAN CARLOS'CORREA MANTILLA 

Cc 1no24060 8 

c.v. 

£ JOA Ma de Lnsea 

MARIA TERESITA JOSEFINA MANTILLA MATA 

C.C. 13450611288 1 

c.v. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA, LTDA. 

ln la crudad de Quito, Diseato Metropolitano, hoy día y anucinco de octubre de 2012, en 

Jas msulaciones de la compañía, ubicadas en la Av. República del Salvador N34-499 y 

Portugal, el Presidente de la Compañía, Juan Carlos Corrca Manúlla, una vez verificado que 

O encuenta presente da —otalhdad—del-caprral social de decompañía, todos los somos 

representados por sí muamos, a cacepción de la señonma Ana María Conea Mantilla, 

debidamente representada por la Señora Maria Isabel Conca Mantulla y de la señora María 

Teresita Josefina Manulla Mara, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa 
Manulla, conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a Ja junta, 

consulta sí se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza 
la Ley de Compañías y estatutos de la empresa, para tratar el siguiente orden del día: 

  

Ll. Admisión de la señora María Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto, CN 

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a favor del señor o 
Juan Carlos Correa Mantilla. 

   

Representada la totalidad del capital social de la compañía, dos socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se mstala la 

sesión a das 11H00, bajo la presidencia del señor Juan Cardos Conca Manblla; y, con la 

« presencia dle los socios de la Compañía, cuy os nombres constan a continuación: 

  

       
   

    
  

María Teresita Joschna Mapnila Fjwao 

Claudio José Crespo Pqnce 

    |oMoxta 
—— pm (   

Nerúa en esta junta como Secrerara la señora María del Carmen Merino Jáuregui, Gerente . 

General de la compañía. 

Á contmuación, el señor Presidente pone en consideración de los presentes los asuntos 

para cuyo conocinuento se ha sstalado la presente Junta, quienes luego de las 
deliberaciones perementes, resuelven por unanimidad Jo siguiente: 

1 Admisión de la señora Maria Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto. 

ado que Fuera a moción, la junta General de Socios de SERVICIOS INDUSTRIALES 
SERVIA CIA SEDA. aceptr pur unaninudad como nueva socia de la compañía a la 

  

señora María Isabel Correa Manulla. 

Para estos efectos, se autoriza a la señora María Y cresta Manulla Nara Ja cesión de cinco 

o amb y z 

INDUS 

  

000)- participaciones sociales que le_pertenecen en el Lapital social de SERVICIOS _ 
RÍALES SERVIN CEA, LTDA, cada una con un valor nowi de cuatro 
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   centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USIDS 0,03), a fa 

María Isabel Corrca Mantlla. 

     

  

Bra. 
2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a fddor ea tt 

Juan Carlos Correa Mantilla. SS NS 

Elevado que fuera a moción la cesión de parucipaciones a favor del socio de la pai 
señor Juan Carlos Correa Afanulla, los socios resuel en. 

a) Autorizar a la señora Ana María Correa Mantilla, la cesión de la totalidad de sus 

—— Parte paciones esto-es1ml cuatro cientas-"elnueinco 125) paruerpaciones-30 cales —————— 

que de pertenecen en el capital social de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CLA. LTDA, cada una con un valor nominal de cuatso centaros de dólas de los 

listados Lnidos de Ameca (USDS 0.04), a favor del señor fuan Carlos Conca 
AManella; 

b) Autonzar al señor Claudio José Crespo Ponce, la cesión de la totalidad de sus 

participaciones, esto es mul cuatrocientas vemucinco (1.425) participaciones sociales 

: que de pertenecen en el caprtal social de SERVICIOS INDUSTRIALES SIERVIN 

- CIA. LIDA,, cada una con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

stados Unidos de América (USDS 0,04), a favor del señor Juan Cardos Correa 

Manulla; y. 

ce) Autorizar a la señota Mala Yeresua Joschna Manulla Mata la cesión de 

cuatrocientas vemucinco (425) parucipaciones sociales que le pertenecen en el 

capital social de SERVICIOS INDUSIRIADES SERVINX CIA. LIDA,, cada una 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Amérnca (USDS 0.04), a favor del señor Juan Carlos Correa Manulla. 

    

    

  

  

Resueltos por unanimidad todos 

sigule ate; 

a) El capital social de lá compañía quedará integrado de la siguiente forma. 

— Capi Suscrio Pará ipaciones ; 

(USS) 1 Sociales 4 Yo      

      

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  
- MET | 5000 - 50 => 

200 AO 30 
10.000] 100 

  

tados en el caso de -    d) Que las. socios presentes, persi mis ] p 

lá señonta Ana Maja Correa Memolla y la señora María Teresita Manúlla Mata, 

representan el cien por cien del capital suscrito y pagado de la empresa y que las 

AMLOSIZACIONOS de transferencia se adoptaron por unanimidad y, que los demás 

distintos a los cesionaios, renuncian próporcionalmente a su derecho 

  

socio S, 

piéfeiente para adque pr las participaciones cuya cesión se AULOYIZ    

Wo habiendo oro punto más que atar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión y de sen Icida a los 

asistentes, es por éstos apjobada en su totalidad por unanimidad, sin reserva ni 

modificación alguna, en constancia de lo cual suscuben en unidad de acto, con lo que . 
- - s 

siendo las 15H00.- 

  

tcemena y se levamia la presente Jon General Universal, 

  

Página 2 de 3  



    

Presidene Socio” 

  

í 

if yl 
A / / 
Fe er Lar 

Marig TeresitafosefimyMantilla 

Mata 

Socia — Representada por el señor 

Juan Callos Coruea Mantilla 

María 

  

   NO 

De sonformis. 
Nolarial, doy 

documento es fi 

  

   

   

    

ja(s) utitles] 

oy que acto, Eno 

  

  

TA    

  

: O 7 

NOTARIA SEGUNDA DE 

Auro Has. bag — 
Ana María Correa Manfílla 

Socia - Repiesentada por la señora 

María Isabel Correa Manulla 

A YN A 

Na, 
Y 

GÓN COITO LLANO 
rorsto cn el fi. 18 de la Ley 

(NFICO aque el presente 

| COPIA DEL ORIGINAL, y que abra 

e me fue presi 

o po al mieresado. 

  ntado pora 

  

      
CANTON QUITO 

Página 3 de



Señora: - 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

  

María del Carmen Merino, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA., como se puede evidenciaren_______ 

el nombramiento adjunto, en cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 

.113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA,, según Acta de Junta General Universal 
de Socios de fecha 25 de octubre de 2012, por consentimiento unánime de! capital social 

de la misma, resolvió transferir ocho mil doscientas setenta y cinco (8.275) participaciones 

de la siguiente forma: 

EN PE Pi Ea Midad di o IS AN 

      

Ana María Correa 

Mantilla 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

    Claudia José _. - 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Crespo Ponce 

    
María Teresita 

Tlasefina Mantilla | 425 |JuanCarlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Mata 

  
María Teresita 

Josefina Mantilla 5000 María Isabe! Correa Mantilla Ecuatoriana   Tom | Mata 

TOTAL 10000 
Ll] 

"7" Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. — 

          
  

  
      

Marí; del CarmenMering ' 
GERENTE GENERAL 

Servín C. Ltda. 

CC. 171542155-6  
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La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nactonal Electoral, extiende el presenie cerlilicado próvisional de las — 
elecciones del 17 de fobrero.cel 2013. 

portador(a) de la cédula de cludadanía N* _. 

JUAN CARLOS 

  

Al señor(ak 

ha 
» 170240600-8 

(a Ts 1 15S 
   

  

     

CERTIFICADO 

pd Orla 

tanto privado como público, y qtre sustituye al cerlilicado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado Una Vez que el Consejo | Nacional Electoral expida las especies váli 
eleccionario. 

El presente codificado es gratuito. 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIA: 

Alentamento, 

- AT Do 
Edmo Muijoz Barrezucla 
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“SE OTORGO ANTE MI 'EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

" CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE: 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN  CIA.LTDA, 

OTORGADO POR: MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y 

OTROS, A FAVOR DE: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA Y OTRA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A QUINCE DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE. 
O A xx __—_ — o o oo—n—cBeoeÉ£É—ÁÉ —_Áaa <Q c———— o o—oeeeoom0—£on 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía Servicios Industriales Servin 
Compañía Limitada, celebrada ante mí el 07 de marzo de 
1980, la Cesión de Participaciones que otorga María Teresita, 
Josefina Correa Mantilla, Claudio José Crespo Ponce, Ana 
María Correa Mantilla a favor de Juan Carlos Correa Mantilla, 
María Isabel Correa Mantilla, según escritura celebrada el 15 
de abril del 2013, ante la Notaria Segunda doctora Paola 
Delgado Loor del cantón Quito.- 

Quito, a 03 de mayo del 2013 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

Ñ TRÁMITE NÚMERO: 23721 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

        
  

Ñ DE A 14201 
. F DEI o. 02/05/2014 = 

: N El N 1349 1 
R : E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

*A in 

Le 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' 
Y | Identificación | Nombres Cantón de — Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

«4 ' [1703421998 — | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE . | Casado 
! CLAUDIO JOSE 

A - 1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado > - 
MANTILLA 

Ñ MARIA ISÁBEL 
1702412881 | MANTILLA Quito CEDENTE Viudo ) 

) MATA MARÍA 
TERESITA 
JOSEFINA 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 
MANTILLA ANA 
MARIA 

1702406008 | CORREA” Quito , | CESIONARIO — | Casado 
MANTILLA / 

- JUAN CARLOS y 

] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
“| NATURALEZA DEL ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

CONTRATO; Y 
FECHA ESERITURAJ | 15/04/2013 
NOTARÍA; -NOTARÍA SEGUNDA 
CANTÓN; o QUITO : - ai __—— _————) o 

> Págiñia 1 de 2 

NX 

: Ne 055377  



- Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

RESOLUCIÓN: > * “| NO APLICA — 
" a RESOLUCIÓN; — " | NO APLICA 
MÚTARIDAR QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO; 0 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMIÉILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO -   
  

AS 

“4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital 400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 1 
  

ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 

ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D,M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 411.- — 
  

U 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS¡ CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2,DÍA[9) DEL     

   

S DE MAYO DE 2014 

AB. MARCO LEO 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMO-: 2014) ; 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

- ) 

A Página 2 de 2 

    
Ne 0553772



  

Copia: W/finwo     

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

  

   





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    ESCRITURA DE: RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA. 

QUE OTORGA: . CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE Y OTROS 

CUANTÍA: $ 331,00 

Dr” COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P-1900 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis (26) de marzo del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata, representada por su apoderado, 

señor Juan Carlos Correa Mantilla y la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

. por otra parte, los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer  



obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

Reforma Integral de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

de rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata; representada por su apoderado 

Juan Carlos Correa Mantilla; y, la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

por otra parte los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios, Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La Compañía Servicios Industriales 

Servin C. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

marzo de mil novecientos ochenta ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) La junta general universal 

extraordinaria de socios de Servicios Industriales C. Ltda. en sesión celebrada en 

la ciudad de Quito el día veinte y cinco de octubre de dos mil doce, autorizó de 

forma unánime que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

cesionarios. c) La junta general universal extraordinaria de socios de Servicios 

Industriales Servin C. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad de Quito el día veinte 

y seis de marzo de dos mil catorce, autorizó de forma unánime la celebración de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cantón Quito.- TERCERA: RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en la calidad que comparecen, 

expresamente proceden a rectificar y aclarar la escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la Compañía Servicios” industriales Servin E. Ltda,, llevada a 

cabo el quince de abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, en los siguientes aspectos: Uno) Se rectificaría el 

literal c) de la cláusula tercera, cuyo texto deberá reflejarse la siguiente forma: 
o 

Los conyugues señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo Ponce 

ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla mil 

cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales que les pertenecen en 

Servicios Industriales Servin C. Ltda.; Dos) el numeral d) de la tercera cláusula, se 

      
aclara que la señora María Teresita Josefina Mantilla Mata cede y transfiere a 

  

favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla, cuatrotiéntás “veinte” y cinco >, 

participaciones sociales que le pertenecen en Servicios Industriales Servin C, 

Ltda. CUARTA.- SUBORDINACIÓN: El presente documento se encuentra 

subordinado a la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

Servicios Industriales Servin C. Ltda., mencionada en la cláusula tercera de este 

instrumento, por lo que todos los términos y condiciones de dicho contrato se 

encuentran plenamente vigentes en cuanto no hayan sido rectificados O 

aclarados en esta escritura. QUINTA.- MARGINACIÓN.- Las partes solicitan a la 

Notaria Segunda del cantón Quito, que tome nota de esta escritura Rectificatoria 

y Aclaratoria, al margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda., celebrada en Quito, el quínce de 

abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito.-, SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el 

contenido del presente instrumento por ser en beneficio de sus intereses, lo que  



ratifican mediante la suscripción del mismo. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás ciáusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil 

diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron 

todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, este afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

MARIA ISABEL CORRE, ILLA 

C.C. 3037037954 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

cc. 30343 mw 

¡RLOS ANTILLA 

C.C. 1904 40600 2 

   
   , Die? elgado Loor 

HUOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     



   
     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIV 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUST 

SERVIN C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de marzo de 2014, siendo las once 

oficinas de las oficinas de Servicios Industriales Servin C. Ltda., ubicadas en la Avenida Rep 

Salvador, Edificio Trento, Primer Piso, of 10, se encuentran presente la totalidad del capital social de la 

compañía, todos los socios representados por sí mismos, a excepción de la señora Ana Maria Correa 

Mantilla, debidamente representada por la señora Maria Isabel Correa Mantilla, y de la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa Mantilla, 

conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a la junta, consulta si se acepta la 

celebración de esta junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de Ley de Compañías y 

los estatutos de la empresa. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía, los accionistas detallados a.continuación: 

Aran 
SIND] PARTICIPACIONES 

al NS SUSCRITO ANS 
el AU) aaa 

       

  

  

    
  

Ana Maria Correa Maria Isabe! 
; , 57,00 1.425 14,25% 

Mantilla Correa Mantilla 

Claudio José Crespo 
Sí mismo 57,00 1.425 14,25% 

Ponce 

María Teresita Juan Carlos Correa 
Josefina Mantilla . 217,00 5.425 54,25% 

Mantilla 
Mata 

Juan Carlos Correa , 
. Sí mismo 69,00 1.725 17,25% 

Mantilla 

TOTAL 400 100%           
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Juan Carlos Correa Mantilla, como Secretaña María del Carmen 

Merino, quienes se encuentran presenten en esta reunión. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la Compañía, los asistentes resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Resolver y aprobar la rectificatoria y aclaratoria de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

ta Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda, celebrada el quince de abril de 2013, en su literal c) 

de la cláusula tercera reemplazando: mil cuatrocientas participaciones sociales por mil cuatrocientas 

veinte y cinco participaciones sociales; y el numeral d) de la cláusula tercera reemplazando 

cuatrocientas participaciones sociales por cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES 

SERVÍN €. LTDA. 

Luego de discutido el primer y único punto del día, la compañía decide por unanimidad aprobar la aprobar la 

rectificatoria y aclaratoría de la Escritura Pública de Ceslón de Participaciones de la Compañía Servicios 

Industriales Servin C. Ltda en Jos puntos descritos en el primer y único punto del orden del día. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un receso de 30 minutos para 

la redacción del acta, la mísma que es lelda y aprobada por los presentes. Siendo fas 12:30 se levanta la 

sesión y se da por concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA, 

    

  

Moria Jr. dy rro 
Ana Maria Correa Mantill2 

Socia 
   

   

NN] J0gé Crespo Ponce 

Representada por su Apoderada: 

Maria Isabel Correa Mantilla 

        an Carlo: 

  

ma Toreóí a Mangila Mata mea Manji 

Socia Socio 

Representada por su Apoderado: Presidente de la junta 

Juan Carlos Correa Mantilla 

     

 



      

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fac Y 15% 

** PODER GENERAL 

  

Otorgada por; 

MANTILLA MATA, MARÍA TERESITA JOSEFINA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, JUAN CARLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

aa. AQ bear 

SCRITURA NUMERO DOS MIL PDOCIENTOS  UNO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora María Teresitá 

Josefina Mantilla Mata, titular de la cédula de ciudadanía No, uno siete 

cero dos cuatro uno dos ocho ocho guión uno, la compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domieillada en ta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadania, que en copja 

debidamente certificada se agrega a esta escritura, blen instruida por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede fíbte y voluntaramente de acuerdo a la minuta que 

me presentan, cuya temor es el siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece al “otorgamiento de la presente 

 



  

ho 

cfertura de Poder General, la señora María Teresila Josefina Mantilla 

: ad, pór sus propios y personales derechos, a guien se la “podrá 

denominar "La Mandante”. La compareciente es de nacionalidad 

ecualoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, y domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: PODER.- La señora Marla Teresita Josefina 

Mantilla Mata, otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere en fayor de su hijo señor Juan Carlos Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanta No 170240600-8, mayores 

- o, de edad, de profesión administbador, de naclonalidad ecuatoriana, a 

quien se le podrá denominar “El Mandataria”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se lenga 

por insuficiente la falla de cláusula especial, dentro o fuera del pais, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Adrministrar y 

dirigir los bienes, derechos y negacios sociales que fenga “La 

Mandante" en propiedad, uso, tsuffucto a por cualquier otro titulo a 

concepto, para lo cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, 

mercantiles, de inquilinata; etcétera,- DOS) Adquirir a nombre de “La 

Mandante* tada tipa de blenes muebles o inmuebles, sea en bienes 

propios o los cuáles haya adquirido por herencia, legado o donación o 

posea participación en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) 

Hipotecar, levantar hipotecas, autorizar ventas de inmuebles 

hipotecados a su favor por Jos derechos que represente "La Mandante” 

o en cualquier calidad, en especial en calidad de heredera, legataría o 

cónyuge sobreviviente, autoízándole para suscribir todo tipo de 

documentación necesaria para el efecto, incluyendo la suscripción de fa 

escritura pública correspondiente, CUATRO) Abrir, glrar y mantener 

¿cuentas corrientes, hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase 

 



  

   actividad societaria, entendiéndose como tal a la compareten » - A 

voz y voto en Juntas Generales en las cuales “La Mandante'% 

y en representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañias, desde ya se deja expresamente 

autorizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones.o participaciones; y, en 

general Rigmar a nombre de "La Mandante" toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales "La Mandante" tuviere 

relación directa o indirecta, ya ses como Wlular de derechos par sí 

“misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación á nombre y en 

representación de "La Mandante" anle cualquier entidad pública o 

privada. En las enfidades públicas se incluye pero na se limita a: 

Servicio de Rentas Intemas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañlas, Superintendencia de Banos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier olro 

cantón, Policla Nacional, Ministerios, Secretarias o Subsecretarias y en 

general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

sector privado, SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cuenta de “La Mandante", que lenga en instituciones financieras 

haclonales o extranjeras en el Equador o en el extranjero; y para que, 

pueda, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

Utulos valor; y, en general todá clase de obligaciones y de compromisos 

de “La Mandante”, a favor o a la orden de cualquier instilución bancaria 

      

   



  

  

  

general, con cualquier pacio, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de domínio, dar o 

atímirilstrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustítuir, y admitir 

hipolecas de loda clase y cualesquiera otros gravámenes U 

obligaciones en los bienes de “La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como aclor, demando o tercerista o en cualquier atra 

condición o concepto en los asuntos Judiciales, ya sean de Jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandánte” tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo concillar, 

transigír, lranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferir al juramenlo decisorio, recibir la cosa sopre la cual 

versé el litigio o tomar posesión de ella, y en general aquello 

determinado en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.- DIEZ) 

Imervenir en juicios de concurso de acreedores, lercerías, quiebras, 

demandar en forma verbal sumaria, ejecutiva, sumaria, especial u 

ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos o a los que 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretarios, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que



   

    

    
medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate 

adfudicación de ellos, apremios personales y reales; pepiA 

Representar a "La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así mismo/ coruna o individualmente, poderes especiales, 

principal lente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mani A en todo a en parle, reservándose o no su ejercicio; para 

_Aóocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señatados » 

y pernitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún cáso encuentre obstáculos que Jé impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo Jo que pueda 

nevesitar se les otorga amplias facultades, con libre Y general 

administración y disposición de los bienes de La Mangante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercifar sus 

facultades en cualquier acto a contrato en que Intervengan. (Hasta aquí 

la mínuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda el valor fegal; y, 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

raisma que está firmada por la ahogada María del Carmen Merino, 

aliada al Conseja Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cualrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceplos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
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de ' esta notaría, de todo 
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Sra. Marla Teresita Josefina Mantilla Mata 
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Se otorgó ante mi, el PODER GENERAL, otorgado por MARÍA T, 

   
JOSEFINA MANTILLA MATA, a favor de JUAN CARLOS ¿PORE 

  

   CERTIFICADA, sellada y fimada, en Quito dos de márzo de 

oncé.- 

   
HOTARÍA SEGUNCIA DEL CANTON QUITO 

PIUGENCIA M- 90 ENS, Dr 

racrura te BB] 
Contuesno de Ulaporus ta pos nd Así. 13 riuttiorl $ ¿he y Lo 

Aglarial, Joy le ques 31 decumanio 044 $1. AA 

antoccsa, ts FIEL COPLA PEL ORIGINAL. 
«y 2 

Quio,s . LAISTR Te o Ar 

Gral Agadó cor 
JOT3=IA SEGUNDA DEL CANTOH DUNA 

   

        

  

  

Deo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO onformidad a lo dispueslo en el ayi Hiculo 18 pr Notarias, doy fe y CERTIFICO que el presanto mento, es tiel compulsa del documento Que obra de... foja(s) útiles) . que me fue presenta: este electo y ue acto seguid pde QUO 0. e 8 SAI al interesado,    



      

PODER GENERAL 

Otorgada por: 

CORREA MANTILLA, ANA MARÍA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, MARÍA ISABEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS ' 

ARARA AC *re*x* 

ESCRITURA NUMERO DOS MIL  DOCIENTOS  DOS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2 ) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora Ana María Correa 

Mantilla, titular de la cédula de ciudadanía No. uno siete cero tres siete 

cinco dos siete seis guíon cuatro, la compareciente es mayor de edad, 

* de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; domiciliada en la  



   

  

a 

AN, 

Coxibido $u- cédula - de ciudadanía, que en copia debidamente 

edi ificada:se agrega a esta escritura, bien instruida por mi, el Notario, 

en «el objéto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Poder General, la Señorita 

Ana María Correa Mantilla, por sus propios y personales derechos, a 

quien se la podrá denominar "La Mandante”. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, y 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.--SEGUNDA: PODER.- La Señorita 

Ana María Correa Mantilla, otorga Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere en favor de la señora María Isabel Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanía No, uno siete cero tres 

siete cinco dos siete cinco seis (1703752756), mayores de edad, a 

quien se le podrá denominar “El Mandatario”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se tenga 

por insuficiente la falta de cláusula especial, dentro o fuera del país, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Administrar y dirigir 

los bienes, derechos y negocios sociales que tenga “La Mandante” en 

propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro título o concepto, para lo 

cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, mercantiles, de 

inquilinato, etcétera.- DOS) Adquirir a nombre de "La Mandante” todo 

tipo de bienes muebles o inmuebles, sea en bienes propios O los cuales 

haya adquirido por herencia, legado o donación o posea participación 

en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) Hipotecar, levantar 

hipotecas, autorizar ventas de inmuebles hipotecados a su favor por los 

tiudad--dé. Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme '



    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿24% 

derechos que represente "La Mandante” o en cualquier 4 

  

especial en calidad de heredera, legataria o cónyuge fl 

  

      

SN autorizándole para suscribir todo tipo de documentación n 
= e 

¿ Sa j el efecto, incluyendo la suscripción de la  escritufaiuaó 

E , . . , 
% *, a ¿ correspondiente. CUATRO) Abrir, girar y mantener cuentas corrientes, 
A 4 
1 . no . . 
Ra pa hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase de bienes o 

valores.- CINCO) Representar a “La Mandante” en toda actividad 

societaria, entendiéndose como tal a la comparecencia con voz y voto 

en Juntas Generales en las cuales “La Mandante” posea acciones o 

participaciones, suscribir las respectivas actas; constituir cualquier tipo 

  

de compañías y suscribir todo tipo de escrituras a nombre y en 

representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañías, desde ya se deja expresamente 

_ aytóizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras” públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones o participaciones; y, en 

general firmar a nombre de “La Mandante” toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales “La Mandante” tuviere 

relación directa o indirecta, ya sea como titular de derechos por sí 

misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación a nombre y en 

representación de "La Mandante” ante cualquier entidad pública o 

privada. En las entidades públicas se incluye pero no se limita a: 

Servicio de Rentas Internas, instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier otro 

cantón, Policía Nacional, Ministerios, Secretarías o Subsecretarías y en 

- general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

.s 
 



AN 

SS 

  

¿Edtor privado. SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cyeñtá, de"“La Mandante”, que tenga en instituciones financieras 

naclpnáles.o extranjeras en el Ecuador o en el extranjero; y para que, 

S uelta, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

títulos valor; y, en general toda clase de obligaciones y de compromisos 

de "La Mandante", a favor o a la orden de cualquier institución bancaria 

ylo financiera del Ecuador o de cualquier otro país.-OCHO) Comprar, 

vender, permutar o transferir, adquirir, hipotecar, enajenar e inscribir los 

inmuebles, derechos, créditos y otros bienes por los precios, con los 

plazos y medios de pago que "El Mandatario" crea conveniente, y, en 

general, con cualquier pacto, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de dominio, dar o 

administrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir, y admitir 

hipotecas de toda clase y cualesquiera otros gravámenes u 

obligaciones en los bienes de "La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como actor, demando o tercerista o en cualquier otra 

condición o concepto en los asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandante" tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo conciliar, 

transigir, tranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferír al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar. posesión de ella, y en general aquello 

 



    

    ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretaños, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que 

prorrogue la jurisdicción de los mismos funcionarios para impetrar 

medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate de bienes o 

adjudicación de ellos, apremios personales y reales; pedir y absolver 

posiciones; desistir de los juicios o instancias entablados; preguntar y 

tachar a testigos e impugnar la prueba de la parte contraria.- ONCE) 

Representar a “La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así Mismo, conjunta o individualmente, poderes especiales, 

principalmente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mandato, en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio; para 

revocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señalados 

y permitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún caso encuentre obstáculos que le impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo lo que pueda 

necesitar se les otorga amplias facultades, con libre y general 

administración y disposición de los bienes de La Mandante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercitar sus 

facultades en cualquier acto o contrato en que intervengan. (Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se  



  

+ iricorpora queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, * 

"misma que está firmada por la abogada Maria del Carmen Merino, 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

afiliada “al Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cuatrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

Ana Varia CorvéaH 
Srita. Ana María Correa Mantilla CC.No, [+03+5276- Y 

AMl_ 
VA LD 
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el PODER GENERAL, otorgado «por ANA MARIA 

a favor de MARÍA ISABEL CORREA MANTILLA; y, 
“Se otorgé ante mí, 

- CORREA MANTILLA, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada, en Quito dos de marzo de dos mil once.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

be conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de la 

Ley Notarlal, doy to y CERTIFICO que el presente 

decumenta, as flel compulso dal documento que obra 

de ..».. fola(s) Úlllles) que ma (ua presentado para 

este efecto y que acto Eto devolvi al interesado. 

    

        

b . la Laor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

be OARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Lo A a lo dispuesto .en el arliculo 18 de ta 

ás . oy fe y CERTIFICO que el presente : A Ta flo compulsa det documento que obra ' 

de e : s) úlilles) que rie fue presentado para 
lecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a cr ELO AR AAS Punarnans 

  

   

  

. do Loor 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   
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CRESPO PONCI 

1988. 
tacodA ORD ECUATORIANA 
SO E SR. 
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E 
REPÚBLICA DEL El 

CORSEJO NACIONAÍ Le 

ADA EE ESTACA 
ELECCIONES SECCIONALES Y FELZO JA 

1703752756 

  

Em 

013 - 0144 
HÚLERO DE CERTLACADO. 

  

   

          

IRSTRUCCIÓN , moción Locución 
SUPERIOR LIGENCIADA 
APELLIDOS Y Homates DEL PADRES 
CORREA MANN 

APELLIDOS Y mones DELÁ MADRG 
MANTILLA MARIA TERESITA JOS! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
auro . 
2019-01-27 

[FECHA DE EXIRACIÓN 
2023001-27 

  

CORREA MANTILLA MARIA ISABEL y 

  a  



      

   

  

   

  

REPÚBLICA DAL El 
CONSEJO HACIONAdzl 

335 
BLECCIOMES SECCIONALES 23: 

012 - 0055 1703421998 
NSJERO DI CENTIFICADO CÉMAA 

CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE 

  

      

FICHIROHA 
PROVIICIA ERORSCAPCÓS A 
qua MAQUITO 
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HI 
2, 

REHAZ SUITO 

  

JEHBRE 1951 
ó=t OLLO 0871 

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 
Pra 

Portador (a) de la cédula de Citidadanla Nro... 

  

Válido por 90 días Para cualquier irármito lento Pública como privado Y que susiiluye 
al certlicado de volación. 

El presente certificado es gratulo, 

Atentamente, 

  

Po 
Edo Muñoz Barrezunta SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE No. 000338 PICHINCHA DEL CONSEJO HACIONAL ELECTORAS. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y qué obra tana foja(s) útilles), que me fue presentado Para este efecto y que acto ¡seguido devolví al interesado, Quito, a mr ZELOOBRAIA 

  

      

Dra al - ado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO      

   

    

 



Se Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de: 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C, LTDA, otorga: CLAUDIO 

JOSE. CRESPO PONCE. Y OTROS, en Quifa veinte y seis de marza del dos mil catorce. 

    
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANFON QUITO



RAZON.- Tome nota de la RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CIA. LTDA, otorga: MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ANA MARÍA CORREA MANTILA a favor de: 

JUAN CARLOS CORREA MANTILLA, MARIA ISABEL CORREA MANTILLA 

celebrada el 15 de ABRIL del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor Notaria 

Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 21 de abril del dos mil catorce. 

  

LGADO LOOR 

  

gr Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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,» Registro Mercantil de Quito 
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l 
REGISTRO MERCANTICDEE CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA - 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 14201 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 02/05/2014 1 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1349 

á REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
% Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

de Domicilio comparece 

$ 17034219983 | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE Casado 

CLAUDIO JOSE s 

1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO Casado 

$ «MANTILLA 

: “| MARIA ISABEL Zo 

1702412881 MANTILLA Quito CEDENTE Viudo 

MATA MARÍA 

7 | TERESITA 

JOSEFINA ( 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 

: MANTILLA ANA a 

MARIA 

1702406008 — | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado 

MANTILLA , 

JUAN CARLOS ! 
, uN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL'ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
CONTRATO; 
FECHA ESCRITURA: >| 15/04/2013 

NOTARÍA; A NOTARÍA SEGUNDA o 

CANTÓN: > ¿| QUITO 

Página 1 de 2 

Ne 0553773  





  

/ 

  

  

  

  

  

  

  

N?, RESOLUCIÓN: =— | NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: : NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA y 

77 | NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: “0— 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o   
  

  

  

  
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capital Valor 

| Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 
ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? |. 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 111.- s 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, 4,2 DÍA(S) D, MES DE MAYO DE 2014 

  

   e 
É 

AB. MARCO LEO NTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) á 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

S + DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 
Se, $ 

do > 
Merconiaa cné 

o ( 
o 

| Página 2 de 2 

No 0553774  





  

    

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia REA 

. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN LI 
Dela escritura ic cnn 

MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y OTROS 
DI A cc 

A favor de ........ JUAN CARLOS CORREA MANTILLA RA cc 

15 DE ABRIL DEL 2013 

Pa A 

, $ 331,00 G.G. 
CU 

15 DE ABRIL DEL 2013 
O 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 
Quito - Ecuador   

XA





'NOTARÍA:SEGUÚNDA DEL CANTÓN QUITO > 
> le 

en E. 
z Y 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CQMÍPAÑ E 

     
   

QUE OTORGA: — MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE - o 

ANA MARÍA CORREA MANTILLA 

AFAVOR: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA 

MARÍA ISÁBEL CORREA MANTILLA 

CUANTÍA: USD 331,00 

DE 3 COPIAS 

Escritura No. — 2013-17-01 -02-P 

G.G: A . 

_En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

quince de Abril del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda” del Cantón Quito, 

según consta de la acción de personal número cinco seis cinco- 

DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del dos mil once, 

comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de Cesión de 

Participaciones, el señor Claudio José Urespo Ponce, la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata y la señorita Ana María Correa 

_. Mantilla, debidamente representada por su_apoderada, señora: María 02d   

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Isabel Correa Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su 

  

calidad de cedentes; y los señores Juan Carlos Correa Mantilla y 

María Isabel Correa Mantilla en calidad de cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos todos, mayores de edad, de estado 

ooo civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados ambos-los————-— 

cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi el notario, se agrega. Advertidos que 

——>———fuerontos comparecientes pormiel notario de los efectos y resultados 

_ de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

- literal que se transcribe a continuación es el siguiente: Señora 

Notaria: en el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más al tenor de la presente minuta, que contiene cesión 

de participaciones sociales en el capital de la compañía Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

Primera.- Comparecientes: Comparecena la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Teresita 

Josefina Mantilla Mata por sus propios y personales derechos, la 

señorita Ana María Correa Mantilla debidamente representada por la 

señora María Isabel Correa Mantilla, conforme se desprende del poder 

_general que se presenta y adjunta al presente, a quienes en adelante y.



  

   

  

para efectos de la presente escritura se denominaranf 

cedentes; y, por otra parte, los señores Juan Carlos Cord 

María Isabel Correa Mantilla, por sus propios y personales gs, dd 

quienes en conjunto y para efectos de la presente esoritura se 

denominarán simplemente como los cesionarios. Los comparecientes son o 

ecuatorianos, de estado civil casados, viuda, soltera los cedentes y 

casados los cesionarios, todos domiciliados en esta ciudad de quito, 

mayores de edad y por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, 

quienes hallándose en su entero y cabal juicio, y en absoluto goce de sus 

—. —,-—-- facultades intelectuales, volitivas y físicas de forma libre y voluntaria. 

- pa cipaciónes” de cuatio ventavos “de délal delos Estados Unidos" de 

acuerdan celebrar el presente contrato. Segunda.- Antecedentes: a) La 

compañía Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta -ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos; inscrita enel registro mercantil- --- --- 

del cantón Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) El 

diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco ante el Notario 

—Segutido del Cantón Quito la compañía suscribió una escritura de” TT 

aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el veimtiuno de agosto de mil 

novecientos ochenta y cinco. c) El siete de abril de dos mil diez ante 

- - el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Servicios Industriales 

Servin Cía. Ltda.; suscribió una escritura pública de aumento de su 

plazo social, legalmente inscrita en el registro mercantil el catorce de 

junio de dos mil diez d) El capital suscrito y pagado de Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda. se halla dividido en. diez mil. 

  

 



o JOTARÍA SEGUNDA DEL:CANTÓN QUITO : 

- ¿rica (USD $0.04) cada una, que mantienen los socios de la siguiente 

pra Ana María Correa Mantilla, mil cuatroscientas veinticinco 
mad ] . 

42 5) participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos 
(1 

é 
qe 

sto (14.25%) del capital social; Claudio José Crespo Ponce, mil 

oscientas veinticinco (1425) participaciones de cuatro centavos de 

rica (usd$ 0.04), correspondiente al catorce punto veinticinco por 

cie 

cuat£ 
¡ar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), correspondiente al 

dó 
see punto veinticinco por ciento (14.25%) del capital social; María 

ca 

T 
“panio 

érica 

cinco por ciento (54.25%) del capital social; y Juan Carlos Correa 

esita Mantilla Mata, cinco mil cuatrocientas veinticinco (5425) 
er . 

¡paciones_de..cuatro-centavos_de_dólar de los estados unidos de An 

(usd$ 0.04), correspondiente al cincuenta y cuatro punto 

yet! 

mantilla, 

conteos de dólar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), 

mil setecientas veinticinco (1725) participaciones de cuatro 

AN ,respondiente-al diecisiete punto- veinticinco por ciento-(17:25%)-dél 
co 

¡tal social. e) La junta general universal extraordinaria de socios de 
ca: 

gesvicios Industriales Servin Cía. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad 

a e guito -ebdia-veinticinco-de-oetubre de-dos- mil-dece; auterizó-de-forma-——-—— - 

¿nánimo que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

ce gjonarios, en los terminos y condiciones que constan en la presente ! 

esoritura publica. Tercera.- Cesión de participaciones: con los 

jecedentes expresados en la cláusula anterior y por el presente 

pntrato, los cedentes, debidamente autorizados por la junta general o : 

¿niversal extraordinaria de socios de Servicios Industriales Servin Cía. 

ida» en sesion de día veinticinco de octubre de dos mil doce, realizan 

. ps siguientes cesiones:a) La sefiora María Teresita Josefina Mantilla 

pata cede-sitransfiere_a favor de-la señora María Isabel Correa _w. 040notitos



  

pertenecen en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda; c) Los 

  

Mantilla cinco mil participaciones sociales que le pertsiigten 

   
P 

Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. b) La señorita Ána Aita, ; 
cola Delgado Leor 

Correa Mantilla cede y transfiere a favor del señor Juan Carlet" onea! A 
Ñ o te 

Mantilla mil cuatrocientas veinticinco participaciones sociales querte - 

cónyuges señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo 

Ponce ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa 

Mantilla mil cuatrocientas participaciones sociales que les pertenecen 

en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda.; d) La señora María 

__ Teresita. Josefina Mantilla Mata cede y transfiere-a favor del señor ——-——.— 

“ de la siguiente fórma:” 

Juan Carlos Correa Mantilla cuatrocientas participacioens sociales que 

le pertenecen en Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. De tal forma 

que el capital social de Servicios Industriales Servin Cia. Ltda., luego 

“de las cesiones de participaciones antes indicadas, quedará integrado 

  

  

  

  

  

      

Capital Participaciones sociales 
Socio suscrito (us$) |. % 

Juan Carlos Correa 200 5.000 50 
Mantilla _—— oo o ie o o o e e e e eo - 

María Isabel Correa 200 5.000 50 
Mantilla 

Totales p 400 10.000 100       
  --De conformidad-con lo-que establece el articulo ciento trece de la-ley - 

de compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitidos por la compañía Servicios Industriales Servin Cia. 

Ltda., a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse nuevos 

certificados de aportaciones a favor de los cesionarios, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. Cuarta.- 

el valor nominal , de las, o     Cuantía: la: cuantía de, esta cesión $qgú 

  

 



- —————Amexos y —habilitantes-que-se-incorpora—queda- elevada—a-escritura—---- 

-: NOTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN QUITO ++. 

participaciones es de trescientos treinta y un dólares de los Estados 

Unidos de América (usd$ 331). Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento.- hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María del Carmen Merino Jáuregui, matrícula número uno cuatro tres 

tres guión M. Para la celebración de la presente escritura, Se 

  observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

AA A A A A 

C.v. 

/ 
li    

CLA, 10 JOSE CRESPO PONCE 

Cc, 1503921998 

C.V. 

Spot 

 



  

   

JYVAN CARLOS'CORREA MANTILLA 

Cc 1no24060 8 

c.v. 

£ JOA Ma de Lnsea 

MARIA TERESITA JOSEFINA MANTILLA MATA 

C.C. 13450611288 1 

c.v. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA, LTDA. 

ln la crudad de Quito, Diseato Metropolitano, hoy día y anucinco de octubre de 2012, en 

Jas msulaciones de la compañía, ubicadas en la Av. República del Salvador N34-499 y 

Portugal, el Presidente de la Compañía, Juan Carlos Corrca Manúlla, una vez verificado que 

O encuenta presente da —otalhdad—del-caprral social de decompañía, todos los somos 

representados por sí muamos, a cacepción de la señonma Ana María Conea Mantilla, 

debidamente representada por la Señora Maria Isabel Conca Mantulla y de la señora María 

Teresita Josefina Manulla Mara, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa 
Manulla, conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a Ja junta, 

consulta sí se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza 
la Ley de Compañías y estatutos de la empresa, para tratar el siguiente orden del día: 

  

Ll. Admisión de la señora María Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto, CN 

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a favor del señor o 
Juan Carlos Correa Mantilla. 

   

Representada la totalidad del capital social de la compañía, dos socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se mstala la 

sesión a das 11H00, bajo la presidencia del señor Juan Cardos Conca Manblla; y, con la 

« presencia dle los socios de la Compañía, cuy os nombres constan a continuación: 

  

       
   

    
  

María Teresita Joschna Mapnila Fjwao 

Claudio José Crespo Pqnce 

    |oMoxta 
—— pm (   

Nerúa en esta junta como Secrerara la señora María del Carmen Merino Jáuregui, Gerente . 

General de la compañía. 

Á contmuación, el señor Presidente pone en consideración de los presentes los asuntos 

para cuyo conocinuento se ha sstalado la presente Junta, quienes luego de las 
deliberaciones perementes, resuelven por unanimidad Jo siguiente: 

1 Admisión de la señora Maria Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto. 

ado que Fuera a moción, la junta General de Socios de SERVICIOS INDUSTRIALES 
SERVIA CIA SEDA. aceptr pur unaninudad como nueva socia de la compañía a la 

  

señora María Isabel Correa Manulla. 

Para estos efectos, se autoriza a la señora María Y cresta Manulla Nara Ja cesión de cinco 

o amb y z 

INDUS 

  

000)- participaciones sociales que le_pertenecen en el Lapital social de SERVICIOS _ 
RÍALES SERVIN CEA, LTDA, cada una con un valor nowi de cuatro 
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   centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USIDS 0,03), a fa 

María Isabel Corrca Mantlla. 

     

  

Bra. 
2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a fddor ea tt 

Juan Carlos Correa Mantilla. SS NS 

Elevado que fuera a moción la cesión de parucipaciones a favor del socio de la pai 
señor Juan Carlos Correa Afanulla, los socios resuel en. 

a) Autorizar a la señora Ana María Correa Mantilla, la cesión de la totalidad de sus 

—— Parte paciones esto-es1ml cuatro cientas-"elnueinco 125) paruerpaciones-30 cales —————— 

que de pertenecen en el capital social de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CLA. LTDA, cada una con un valor nominal de cuatso centaros de dólas de los 

listados Lnidos de Ameca (USDS 0.04), a favor del señor fuan Carlos Conca 
AManella; 

b) Autonzar al señor Claudio José Crespo Ponce, la cesión de la totalidad de sus 

participaciones, esto es mul cuatrocientas vemucinco (1.425) participaciones sociales 

: que de pertenecen en el caprtal social de SERVICIOS INDUSTRIALES SIERVIN 

- CIA. LIDA,, cada una con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

stados Unidos de América (USDS 0,04), a favor del señor Juan Cardos Correa 

Manulla; y. 

ce) Autorizar a la señota Mala Yeresua Joschna Manulla Mata la cesión de 

cuatrocientas vemucinco (425) parucipaciones sociales que le pertenecen en el 

capital social de SERVICIOS INDUSIRIADES SERVINX CIA. LIDA,, cada una 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Amérnca (USDS 0.04), a favor del señor Juan Carlos Correa Manulla. 

    

    

  

  

Resueltos por unanimidad todos 

sigule ate; 

a) El capital social de lá compañía quedará integrado de la siguiente forma. 

— Capi Suscrio Pará ipaciones ; 

(USS) 1 Sociales 4 Yo      

      

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  
- MET | 5000 - 50 => 

200 AO 30 
10.000] 100 

  

tados en el caso de -    d) Que las. socios presentes, persi mis ] p 

lá señonta Ana Maja Correa Memolla y la señora María Teresita Manúlla Mata, 

representan el cien por cien del capital suscrito y pagado de la empresa y que las 

AMLOSIZACIONOS de transferencia se adoptaron por unanimidad y, que los demás 

distintos a los cesionaios, renuncian próporcionalmente a su derecho 

  

socio S, 

piéfeiente para adque pr las participaciones cuya cesión se AULOYIZ    

Wo habiendo oro punto más que atar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión y de sen Icida a los 

asistentes, es por éstos apjobada en su totalidad por unanimidad, sin reserva ni 

modificación alguna, en constancia de lo cual suscuben en unidad de acto, con lo que . 
- - s 

siendo las 15H00.- 

  

tcemena y se levamia la presente Jon General Universal, 
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Señora: - 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

  

María del Carmen Merino, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA., como se puede evidenciaren_______ 

el nombramiento adjunto, en cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 

.113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA,, según Acta de Junta General Universal 
de Socios de fecha 25 de octubre de 2012, por consentimiento unánime de! capital social 

de la misma, resolvió transferir ocho mil doscientas setenta y cinco (8.275) participaciones 

de la siguiente forma: 

EN PE Pi Ea Midad di o IS AN 

      

Ana María Correa 

Mantilla 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

    Claudia José _. - 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Crespo Ponce 

    
María Teresita 

Tlasefina Mantilla | 425 |JuanCarlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Mata 

  
María Teresita 

Josefina Mantilla 5000 María Isabe! Correa Mantilla Ecuatoriana   Tom | Mata 

TOTAL 10000 
Ll] 

"7" Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. — 

          
  

  
      

Marí; del CarmenMering ' 
GERENTE GENERAL 

Servín C. Ltda. 

CC. 171542155-6  



    

| 

    
| 

3 
! ; 
1 
j 
: 

| 

  

! t Í 1 Í 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADD'PE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 11-FEB-2013 
012 17 

01220144. 1703421998 
MUREÁO PE CERNAGADO , CEGA: 

CRESPO PONCE CLÁUDIO JÓS 

        

£STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     

PICHINCHA. Su 
PROVACIA. CRCUNSERPCIÓN 4 
QuTa FADUTO "7 : 

7 BENALCAZAR. 
caNrón ZÓNA 

EAS 
4) FRESIDEÑTAE DELÁ JUNTA sa



  

IUDALAMA e 10 ese i 
TILLA MATA MARIA TERESITA JOSEFINA 
TE AJRUITO/SONZALEZ , 

A15eb 

en gp3os ,,F 

       
          

    
   
     

  

  

   

a o 

, 

ose Jefas 

y 

| gg ON Lg E 4] ) TAMAIERAS 3E 

: hi “HUELE CORREA ERADYD 

le URARIA ES -ER, ABRESTICOS 

O ON EC o. 4 

| 
Há— IG. 

cta de     
30/95 /ELda 

   



* REPÚBLICA DE 
DIRECCIÓN GÉMERAL DE. 

LE 
ENERAL DEREGSTAD 

CUADOR 
e, ió AOENMACACIÓN Y CEDYLADÓN 247. 

  

  

“Arc DOS Y MOÍASRES DE LA MADRE 
MANTILLA MARIA TERESITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

  

  

PICHNCHA. 

   ourO- 
PROVINCIA 

REPÚSLICA DEL EGUADOR         

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICA Te    BE VOTACIÓN    

  

BENALCAZAR 

 



    

    

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nactonal Electoral, extiende el presenie cerlilicado próvisional de las — 
elecciones del 17 de fobrero.cel 2013. 

portador(a) de la cédula de cludadanía N* _. 

JUAN CARLOS 

  

Al señor(ak 

ha 
» 170240600-8 

(a Ts 1 15S 
   

  

     

CERTIFICADO 

pd Orla 

tanto privado como público, y qtre sustituye al cerlilicado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado Una Vez que el Consejo | Nacional Electoral expida las especies váli 
eleccionario. 

El presente codificado es gratuito. 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIA: 

Alentamento, 

- AT Do 
Edmo Muijoz Barrezucla 
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“SE OTORGO ANTE MI 'EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

" CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE: 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN  CIA.LTDA, 

OTORGADO POR: MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y 

OTROS, A FAVOR DE: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA Y OTRA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A QUINCE DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE. 
O A xx __—_ — o o oo—n—cBeoeÉ£É—ÁÉ —_Áaa <Q c———— o o—oeeeoom0—£on 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía Servicios Industriales Servin 
Compañía Limitada, celebrada ante mí el 07 de marzo de 
1980, la Cesión de Participaciones que otorga María Teresita, 
Josefina Correa Mantilla, Claudio José Crespo Ponce, Ana 
María Correa Mantilla a favor de Juan Carlos Correa Mantilla, 
María Isabel Correa Mantilla, según escritura celebrada el 15 
de abril del 2013, ante la Notaria Segunda doctora Paola 
Delgado Loor del cantón Quito.- 

Quito, a 03 de mayo del 2013 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

Ñ TRÁMITE NÚMERO: 23721 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

        
  

Ñ DE A 14201 
. F DEI o. 02/05/2014 = 

: N El N 1349 1 
R : E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

*A in 

Le 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' 
Y | Identificación | Nombres Cantón de — Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

«4 ' [1703421998 — | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE . | Casado 
! CLAUDIO JOSE 

A - 1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado > - 
MANTILLA 

Ñ MARIA ISÁBEL 
1702412881 | MANTILLA Quito CEDENTE Viudo ) 

) MATA MARÍA 
TERESITA 
JOSEFINA 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 
MANTILLA ANA 
MARIA 

1702406008 | CORREA” Quito , | CESIONARIO — | Casado 
MANTILLA / 

- JUAN CARLOS y 

] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
“| NATURALEZA DEL ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

CONTRATO; Y 
FECHA ESERITURAJ | 15/04/2013 
NOTARÍA; -NOTARÍA SEGUNDA 
CANTÓN; o QUITO : - ai __—— _————) o 

> Págiñia 1 de 2 

NX 

: Ne 055377  



- Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

RESOLUCIÓN: > * “| NO APLICA — 
" a RESOLUCIÓN; — " | NO APLICA 
MÚTARIDAR QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO; 0 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMIÉILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO -   
  

AS 

“4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital 400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 1 
  

ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 

ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D,M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 411.- — 
  

U 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS¡ CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2,DÍA[9) DEL     

   

S DE MAYO DE 2014 

AB. MARCO LEO 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMO-: 2014) ; 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

- ) 

A Página 2 de 2 

    
Ne 0553772



  

Copia: W/finwo     

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

  

   





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    ESCRITURA DE: RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA. 

QUE OTORGA: . CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE Y OTROS 

CUANTÍA: $ 331,00 

Dr” COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P-1900 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis (26) de marzo del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata, representada por su apoderado, 

señor Juan Carlos Correa Mantilla y la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

. por otra parte, los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer  



obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

Reforma Integral de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

de rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata; representada por su apoderado 

Juan Carlos Correa Mantilla; y, la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

por otra parte los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios, Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La Compañía Servicios Industriales 

Servin C. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

marzo de mil novecientos ochenta ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) La junta general universal 

extraordinaria de socios de Servicios Industriales C. Ltda. en sesión celebrada en 

la ciudad de Quito el día veinte y cinco de octubre de dos mil doce, autorizó de 

forma unánime que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

cesionarios. c) La junta general universal extraordinaria de socios de Servicios 

Industriales Servin C. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad de Quito el día veinte 

y seis de marzo de dos mil catorce, autorizó de forma unánime la celebración de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cantón Quito.- TERCERA: RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en la calidad que comparecen, 

expresamente proceden a rectificar y aclarar la escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la Compañía Servicios” industriales Servin E. Ltda,, llevada a 

cabo el quince de abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, en los siguientes aspectos: Uno) Se rectificaría el 

literal c) de la cláusula tercera, cuyo texto deberá reflejarse la siguiente forma: 
o 

Los conyugues señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo Ponce 

ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla mil 

cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales que les pertenecen en 

Servicios Industriales Servin C. Ltda.; Dos) el numeral d) de la tercera cláusula, se 

      
aclara que la señora María Teresita Josefina Mantilla Mata cede y transfiere a 

  

favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla, cuatrotiéntás “veinte” y cinco >, 

participaciones sociales que le pertenecen en Servicios Industriales Servin C, 

Ltda. CUARTA.- SUBORDINACIÓN: El presente documento se encuentra 

subordinado a la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

Servicios Industriales Servin C. Ltda., mencionada en la cláusula tercera de este 

instrumento, por lo que todos los términos y condiciones de dicho contrato se 

encuentran plenamente vigentes en cuanto no hayan sido rectificados O 

aclarados en esta escritura. QUINTA.- MARGINACIÓN.- Las partes solicitan a la 

Notaria Segunda del cantón Quito, que tome nota de esta escritura Rectificatoria 

y Aclaratoria, al margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda., celebrada en Quito, el quínce de 

abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito.-, SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el 

contenido del presente instrumento por ser en beneficio de sus intereses, lo que  



ratifican mediante la suscripción del mismo. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás ciáusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil 

diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron 

todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, este afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

MARIA ISABEL CORRE, ILLA 

C.C. 3037037954 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

cc. 30343 mw 

¡RLOS ANTILLA 

C.C. 1904 40600 2 

   
   , Die? elgado Loor 

HUOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     



   
     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIV 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUST 

SERVIN C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de marzo de 2014, siendo las once 

oficinas de las oficinas de Servicios Industriales Servin C. Ltda., ubicadas en la Avenida Rep 

Salvador, Edificio Trento, Primer Piso, of 10, se encuentran presente la totalidad del capital social de la 

compañía, todos los socios representados por sí mismos, a excepción de la señora Ana Maria Correa 

Mantilla, debidamente representada por la señora Maria Isabel Correa Mantilla, y de la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa Mantilla, 

conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a la junta, consulta si se acepta la 

celebración de esta junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de Ley de Compañías y 

los estatutos de la empresa. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía, los accionistas detallados a.continuación: 

Aran 
SIND] PARTICIPACIONES 

al NS SUSCRITO ANS 
el AU) aaa 

       

  

  

    
  

Ana Maria Correa Maria Isabe! 
; , 57,00 1.425 14,25% 

Mantilla Correa Mantilla 

Claudio José Crespo 
Sí mismo 57,00 1.425 14,25% 

Ponce 

María Teresita Juan Carlos Correa 
Josefina Mantilla . 217,00 5.425 54,25% 

Mantilla 
Mata 

Juan Carlos Correa , 
. Sí mismo 69,00 1.725 17,25% 

Mantilla 

TOTAL 400 100%           
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Juan Carlos Correa Mantilla, como Secretaña María del Carmen 

Merino, quienes se encuentran presenten en esta reunión. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la Compañía, los asistentes resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Resolver y aprobar la rectificatoria y aclaratoria de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

ta Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda, celebrada el quince de abril de 2013, en su literal c) 

de la cláusula tercera reemplazando: mil cuatrocientas participaciones sociales por mil cuatrocientas 

veinte y cinco participaciones sociales; y el numeral d) de la cláusula tercera reemplazando 

cuatrocientas participaciones sociales por cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES 

SERVÍN €. LTDA. 

Luego de discutido el primer y único punto del día, la compañía decide por unanimidad aprobar la aprobar la 

rectificatoria y aclaratoría de la Escritura Pública de Ceslón de Participaciones de la Compañía Servicios 

Industriales Servin C. Ltda en Jos puntos descritos en el primer y único punto del orden del día. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un receso de 30 minutos para 

la redacción del acta, la mísma que es lelda y aprobada por los presentes. Siendo fas 12:30 se levanta la 

sesión y se da por concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA, 

    

  

Moria Jr. dy rro 
Ana Maria Correa Mantill2 

Socia 
   

   

NN] J0gé Crespo Ponce 

Representada por su Apoderada: 

Maria Isabel Correa Mantilla 

        an Carlo: 

  

ma Toreóí a Mangila Mata mea Manji 

Socia Socio 

Representada por su Apoderado: Presidente de la junta 

Juan Carlos Correa Mantilla 

     

 



      

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fac Y 15% 

** PODER GENERAL 

  

Otorgada por; 

MANTILLA MATA, MARÍA TERESITA JOSEFINA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, JUAN CARLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

aa. AQ bear 

SCRITURA NUMERO DOS MIL PDOCIENTOS  UNO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora María Teresitá 

Josefina Mantilla Mata, titular de la cédula de ciudadanía No, uno siete 

cero dos cuatro uno dos ocho ocho guión uno, la compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domieillada en ta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadania, que en copja 

debidamente certificada se agrega a esta escritura, blen instruida por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede fíbte y voluntaramente de acuerdo a la minuta que 

me presentan, cuya temor es el siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece al “otorgamiento de la presente 

 



  

ho 

cfertura de Poder General, la señora María Teresila Josefina Mantilla 

: ad, pór sus propios y personales derechos, a guien se la “podrá 

denominar "La Mandante”. La compareciente es de nacionalidad 

ecualoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, y domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: PODER.- La señora Marla Teresita Josefina 

Mantilla Mata, otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere en fayor de su hijo señor Juan Carlos Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanta No 170240600-8, mayores 

- o, de edad, de profesión administbador, de naclonalidad ecuatoriana, a 

quien se le podrá denominar “El Mandataria”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se lenga 

por insuficiente la falla de cláusula especial, dentro o fuera del pais, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Adrministrar y 

dirigir los bienes, derechos y negacios sociales que fenga “La 

Mandante" en propiedad, uso, tsuffucto a por cualquier otro titulo a 

concepto, para lo cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, 

mercantiles, de inquilinata; etcétera,- DOS) Adquirir a nombre de “La 

Mandante* tada tipa de blenes muebles o inmuebles, sea en bienes 

propios o los cuáles haya adquirido por herencia, legado o donación o 

posea participación en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) 

Hipotecar, levantar hipotecas, autorizar ventas de inmuebles 

hipotecados a su favor por Jos derechos que represente "La Mandante” 

o en cualquier calidad, en especial en calidad de heredera, legataría o 

cónyuge sobreviviente, autoízándole para suscribir todo tipo de 

documentación necesaria para el efecto, incluyendo la suscripción de fa 

escritura pública correspondiente, CUATRO) Abrir, glrar y mantener 

¿cuentas corrientes, hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase 

 



  

   actividad societaria, entendiéndose como tal a la compareten » - A 

voz y voto en Juntas Generales en las cuales “La Mandante'% 

y en representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañias, desde ya se deja expresamente 

autorizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones.o participaciones; y, en 

general Rigmar a nombre de "La Mandante" toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales "La Mandante" tuviere 

relación directa o indirecta, ya ses como Wlular de derechos par sí 

“misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación á nombre y en 

representación de "La Mandante" anle cualquier entidad pública o 

privada. En las enfidades públicas se incluye pero na se limita a: 

Servicio de Rentas Intemas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañlas, Superintendencia de Banos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier olro 

cantón, Policla Nacional, Ministerios, Secretarias o Subsecretarias y en 

general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

sector privado, SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cuenta de “La Mandante", que lenga en instituciones financieras 

haclonales o extranjeras en el Equador o en el extranjero; y para que, 

pueda, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

Utulos valor; y, en general todá clase de obligaciones y de compromisos 

de “La Mandante”, a favor o a la orden de cualquier instilución bancaria 

      

   



  

  

  

general, con cualquier pacio, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de domínio, dar o 

atímirilstrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustítuir, y admitir 

hipolecas de loda clase y cualesquiera otros gravámenes U 

obligaciones en los bienes de “La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como aclor, demando o tercerista o en cualquier atra 

condición o concepto en los asuntos Judiciales, ya sean de Jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandánte” tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo concillar, 

transigír, lranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferir al juramenlo decisorio, recibir la cosa sopre la cual 

versé el litigio o tomar posesión de ella, y en general aquello 

determinado en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.- DIEZ) 

Imervenir en juicios de concurso de acreedores, lercerías, quiebras, 

demandar en forma verbal sumaria, ejecutiva, sumaria, especial u 

ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos o a los que 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretarios, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que



   

    

    
medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate 

adfudicación de ellos, apremios personales y reales; pepiA 

Representar a "La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así mismo/ coruna o individualmente, poderes especiales, 

principal lente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mani A en todo a en parle, reservándose o no su ejercicio; para 

_Aóocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señatados » 

y pernitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún cáso encuentre obstáculos que Jé impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo Jo que pueda 

nevesitar se les otorga amplias facultades, con libre Y general 

administración y disposición de los bienes de La Mangante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercifar sus 

facultades en cualquier acto a contrato en que Intervengan. (Hasta aquí 

la mínuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda el valor fegal; y, 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

raisma que está firmada por la ahogada María del Carmen Merino, 

aliada al Conseja Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cualrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceplos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
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de ' esta notaría, de todo 

hruao Ue. de hom 

Sra. Marla Teresita Josefina Mantilla Mata 

  

cuanto 

CC.No. 11024 1238 -1 
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Se otorgó ante mi, el PODER GENERAL, otorgado por MARÍA T, 

   
JOSEFINA MANTILLA MATA, a favor de JUAN CARLOS ¿PORE 

  

   CERTIFICADA, sellada y fimada, en Quito dos de márzo de 

oncé.- 

   
HOTARÍA SEGUNCIA DEL CANTON QUITO 

PIUGENCIA M- 90 ENS, Dr 

racrura te BB] 
Contuesno de Ulaporus ta pos nd Así. 13 riuttiorl $ ¿he y Lo 

Aglarial, Joy le ques 31 decumanio 044 $1. AA 

antoccsa, ts FIEL COPLA PEL ORIGINAL. 
«y 2 

Quio,s . LAISTR Te o Ar 

Gral Agadó cor 
JOT3=IA SEGUNDA DEL CANTOH DUNA 

   

        

  

  

Deo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO onformidad a lo dispueslo en el ayi Hiculo 18 pr Notarias, doy fe y CERTIFICO que el presanto mento, es tiel compulsa del documento Que obra de... foja(s) útiles) . que me fue presenta: este electo y ue acto seguid pde QUO 0. e 8 SAI al interesado,    



      

PODER GENERAL 

Otorgada por: 

CORREA MANTILLA, ANA MARÍA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, MARÍA ISABEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS ' 

ARARA AC *re*x* 

ESCRITURA NUMERO DOS MIL  DOCIENTOS  DOS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2 ) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora Ana María Correa 

Mantilla, titular de la cédula de ciudadanía No. uno siete cero tres siete 

cinco dos siete seis guíon cuatro, la compareciente es mayor de edad, 

* de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; domiciliada en la  



   

  

a 

AN, 

Coxibido $u- cédula - de ciudadanía, que en copia debidamente 

edi ificada:se agrega a esta escritura, bien instruida por mi, el Notario, 

en «el objéto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Poder General, la Señorita 

Ana María Correa Mantilla, por sus propios y personales derechos, a 

quien se la podrá denominar "La Mandante”. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, y 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.--SEGUNDA: PODER.- La Señorita 

Ana María Correa Mantilla, otorga Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere en favor de la señora María Isabel Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanía No, uno siete cero tres 

siete cinco dos siete cinco seis (1703752756), mayores de edad, a 

quien se le podrá denominar “El Mandatario”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se tenga 

por insuficiente la falta de cláusula especial, dentro o fuera del país, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Administrar y dirigir 

los bienes, derechos y negocios sociales que tenga “La Mandante” en 

propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro título o concepto, para lo 

cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, mercantiles, de 

inquilinato, etcétera.- DOS) Adquirir a nombre de "La Mandante” todo 

tipo de bienes muebles o inmuebles, sea en bienes propios O los cuales 

haya adquirido por herencia, legado o donación o posea participación 

en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) Hipotecar, levantar 

hipotecas, autorizar ventas de inmuebles hipotecados a su favor por los 

tiudad--dé. Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme '



    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿24% 

derechos que represente "La Mandante” o en cualquier 4 

  

especial en calidad de heredera, legataria o cónyuge fl 

  

      

SN autorizándole para suscribir todo tipo de documentación n 
= e 

¿ Sa j el efecto, incluyendo la suscripción de la  escritufaiuaó 

E , . . , 
% *, a ¿ correspondiente. CUATRO) Abrir, girar y mantener cuentas corrientes, 
A 4 
1 . no . . 
Ra pa hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase de bienes o 

valores.- CINCO) Representar a “La Mandante” en toda actividad 

societaria, entendiéndose como tal a la comparecencia con voz y voto 

en Juntas Generales en las cuales “La Mandante” posea acciones o 

participaciones, suscribir las respectivas actas; constituir cualquier tipo 

  

de compañías y suscribir todo tipo de escrituras a nombre y en 

representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañías, desde ya se deja expresamente 

_ aytóizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras” públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones o participaciones; y, en 

general firmar a nombre de “La Mandante” toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales “La Mandante” tuviere 

relación directa o indirecta, ya sea como titular de derechos por sí 

misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación a nombre y en 

representación de "La Mandante” ante cualquier entidad pública o 

privada. En las entidades públicas se incluye pero no se limita a: 

Servicio de Rentas Internas, instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier otro 

cantón, Policía Nacional, Ministerios, Secretarías o Subsecretarías y en 

- general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

.s 
 



AN 

SS 

  

¿Edtor privado. SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cyeñtá, de"“La Mandante”, que tenga en instituciones financieras 

naclpnáles.o extranjeras en el Ecuador o en el extranjero; y para que, 

S uelta, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

títulos valor; y, en general toda clase de obligaciones y de compromisos 

de "La Mandante", a favor o a la orden de cualquier institución bancaria 

ylo financiera del Ecuador o de cualquier otro país.-OCHO) Comprar, 

vender, permutar o transferir, adquirir, hipotecar, enajenar e inscribir los 

inmuebles, derechos, créditos y otros bienes por los precios, con los 

plazos y medios de pago que "El Mandatario" crea conveniente, y, en 

general, con cualquier pacto, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de dominio, dar o 

administrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir, y admitir 

hipotecas de toda clase y cualesquiera otros gravámenes u 

obligaciones en los bienes de "La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como actor, demando o tercerista o en cualquier otra 

condición o concepto en los asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandante" tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo conciliar, 

transigir, tranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferír al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar. posesión de ella, y en general aquello 

 



    

    ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretaños, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que 

prorrogue la jurisdicción de los mismos funcionarios para impetrar 

medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate de bienes o 

adjudicación de ellos, apremios personales y reales; pedir y absolver 

posiciones; desistir de los juicios o instancias entablados; preguntar y 

tachar a testigos e impugnar la prueba de la parte contraria.- ONCE) 

Representar a “La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así Mismo, conjunta o individualmente, poderes especiales, 

principalmente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mandato, en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio; para 

revocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señalados 

y permitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún caso encuentre obstáculos que le impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo lo que pueda 

necesitar se les otorga amplias facultades, con libre y general 

administración y disposición de los bienes de La Mandante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercitar sus 

facultades en cualquier acto o contrato en que intervengan. (Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se  



  

+ iricorpora queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, * 

"misma que está firmada por la abogada Maria del Carmen Merino, 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

afiliada “al Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cuatrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

Ana Varia CorvéaH 
Srita. Ana María Correa Mantilla CC.No, [+03+5276- Y 

AMl_ 
VA LD 
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el PODER GENERAL, otorgado «por ANA MARIA 

a favor de MARÍA ISABEL CORREA MANTILLA; y, 
“Se otorgé ante mí, 

- CORREA MANTILLA, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada, en Quito dos de marzo de dos mil once.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

be conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de la 

Ley Notarlal, doy to y CERTIFICO que el presente 

decumenta, as flel compulso dal documento que obra 

de ..».. fola(s) Úlllles) que ma (ua presentado para 

este efecto y que acto Eto devolvi al interesado. 

    

        

b . la Laor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

be OARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Lo A a lo dispuesto .en el arliculo 18 de ta 

ás . oy fe y CERTIFICO que el presente : A Ta flo compulsa det documento que obra ' 

de e : s) úlilles) que rie fue presentado para 
lecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a cr ELO AR AAS Punarnans 

  

   

  

. do Loor 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   
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CRESPO PONCI 

1988. 
tacodA ORD ECUATORIANA 
SO E SR. 
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E 
REPÚBLICA DEL El 

CORSEJO NACIONAÍ Le 

ADA EE ESTACA 
ELECCIONES SECCIONALES Y FELZO JA 

1703752756 

  

Em 

013 - 0144 
HÚLERO DE CERTLACADO. 

  

   

          

IRSTRUCCIÓN , moción Locución 
SUPERIOR LIGENCIADA 
APELLIDOS Y Homates DEL PADRES 
CORREA MANN 

APELLIDOS Y mones DELÁ MADRG 
MANTILLA MARIA TERESITA JOS! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
auro . 
2019-01-27 

[FECHA DE EXIRACIÓN 
2023001-27 

  

CORREA MANTILLA MARIA ISABEL y 
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REPÚBLICA DAL El 
CONSEJO HACIONAdzl 

335 
BLECCIOMES SECCIONALES 23: 

012 - 0055 1703421998 
NSJERO DI CENTIFICADO CÉMAA 

CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE 

  

      

FICHIROHA 
PROVIICIA ERORSCAPCÓS A 
qua MAQUITO 
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HI 
2, 

REHAZ SUITO 

  

JEHBRE 1951 
ó=t OLLO 0871 

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 
Pra 

Portador (a) de la cédula de Citidadanla Nro... 

  

Válido por 90 días Para cualquier irármito lento Pública como privado Y que susiiluye 
al certlicado de volación. 

El presente certificado es gratulo, 

Atentamente, 

  

Po 
Edo Muñoz Barrezunta SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE No. 000338 PICHINCHA DEL CONSEJO HACIONAL ELECTORAS. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y qué obra tana foja(s) útilles), que me fue presentado Para este efecto y que acto ¡seguido devolví al interesado, Quito, a mr ZELOOBRAIA 

  

      

Dra al - ado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO      

   

    

 



Se Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de: 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C, LTDA, otorga: CLAUDIO 

JOSE. CRESPO PONCE. Y OTROS, en Quifa veinte y seis de marza del dos mil catorce. 

    
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANFON QUITO



RAZON.- Tome nota de la RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CIA. LTDA, otorga: MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ANA MARÍA CORREA MANTILA a favor de: 

JUAN CARLOS CORREA MANTILLA, MARIA ISABEL CORREA MANTILLA 

celebrada el 15 de ABRIL del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor Notaria 

Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 21 de abril del dos mil catorce. 

  

LGADO LOOR 

  

gr Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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,» Registro Mercantil de Quito 
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l 
REGISTRO MERCANTICDEE CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA - 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 14201 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 02/05/2014 1 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1349 

á REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
% Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

de Domicilio comparece 

$ 17034219983 | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE Casado 

CLAUDIO JOSE s 

1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO Casado 

$ «MANTILLA 

: “| MARIA ISABEL Zo 

1702412881 MANTILLA Quito CEDENTE Viudo 

MATA MARÍA 

7 | TERESITA 

JOSEFINA ( 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 

: MANTILLA ANA a 

MARIA 

1702406008 — | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado 

MANTILLA , 

JUAN CARLOS ! 
, uN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL'ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
CONTRATO; 
FECHA ESCRITURA: >| 15/04/2013 

NOTARÍA; A NOTARÍA SEGUNDA o 

CANTÓN: > ¿| QUITO 

Página 1 de 2 

Ne 0553773  





  

/ 

  

  

  

  

  

  

  

N?, RESOLUCIÓN: =— | NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: : NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA y 

77 | NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: “0— 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o   
  

  

  

  
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capital Valor 

| Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 
ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? |. 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 111.- s 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, 4,2 DÍA(S) D, MES DE MAYO DE 2014 

  

   e 
É 

AB. MARCO LEO NTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) á 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

S + DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 
Se, $ 

do > 
Merconiaa cné 

o ( 
o 

| Página 2 de 2 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia REA 

. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN LI 
Dela escritura ic cnn 

MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y OTROS 
DI A cc 

A favor de ........ JUAN CARLOS CORREA MANTILLA RA cc 

15 DE ABRIL DEL 2013 

Pa A 

, $ 331,00 G.G. 
CU 

15 DE ABRIL DEL 2013 
O 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 
Quito - Ecuador   

XA





'NOTARÍA:SEGUÚNDA DEL CANTÓN QUITO > 
> le 

en E. 
z Y 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CQMÍPAÑ E 

     
   

QUE OTORGA: — MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE - o 

ANA MARÍA CORREA MANTILLA 

AFAVOR: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA 

MARÍA ISÁBEL CORREA MANTILLA 

CUANTÍA: USD 331,00 

DE 3 COPIAS 

Escritura No. — 2013-17-01 -02-P 

G.G: A . 

_En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

quince de Abril del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda” del Cantón Quito, 

según consta de la acción de personal número cinco seis cinco- 

DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del dos mil once, 

comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de Cesión de 

Participaciones, el señor Claudio José Urespo Ponce, la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata y la señorita Ana María Correa 

_. Mantilla, debidamente representada por su_apoderada, señora: María 02d   

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Isabel Correa Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su 

  

calidad de cedentes; y los señores Juan Carlos Correa Mantilla y 

María Isabel Correa Mantilla en calidad de cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos todos, mayores de edad, de estado 

ooo civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados ambos-los————-— 

cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi el notario, se agrega. Advertidos que 

——>———fuerontos comparecientes pormiel notario de los efectos y resultados 

_ de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

- literal que se transcribe a continuación es el siguiente: Señora 

Notaria: en el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más al tenor de la presente minuta, que contiene cesión 

de participaciones sociales en el capital de la compañía Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

Primera.- Comparecientes: Comparecena la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Teresita 

Josefina Mantilla Mata por sus propios y personales derechos, la 

señorita Ana María Correa Mantilla debidamente representada por la 

señora María Isabel Correa Mantilla, conforme se desprende del poder 

_general que se presenta y adjunta al presente, a quienes en adelante y.



  

   

  

para efectos de la presente escritura se denominaranf 

cedentes; y, por otra parte, los señores Juan Carlos Cord 

María Isabel Correa Mantilla, por sus propios y personales gs, dd 

quienes en conjunto y para efectos de la presente esoritura se 

denominarán simplemente como los cesionarios. Los comparecientes son o 

ecuatorianos, de estado civil casados, viuda, soltera los cedentes y 

casados los cesionarios, todos domiciliados en esta ciudad de quito, 

mayores de edad y por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, 

quienes hallándose en su entero y cabal juicio, y en absoluto goce de sus 

—. —,-—-- facultades intelectuales, volitivas y físicas de forma libre y voluntaria. 

- pa cipaciónes” de cuatio ventavos “de délal delos Estados Unidos" de 

acuerdan celebrar el presente contrato. Segunda.- Antecedentes: a) La 

compañía Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta -ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos; inscrita enel registro mercantil- --- --- 

del cantón Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) El 

diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco ante el Notario 

—Segutido del Cantón Quito la compañía suscribió una escritura de” TT 

aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el veimtiuno de agosto de mil 

novecientos ochenta y cinco. c) El siete de abril de dos mil diez ante 

- - el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Servicios Industriales 

Servin Cía. Ltda.; suscribió una escritura pública de aumento de su 

plazo social, legalmente inscrita en el registro mercantil el catorce de 

junio de dos mil diez d) El capital suscrito y pagado de Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda. se halla dividido en. diez mil. 

  

 



o JOTARÍA SEGUNDA DEL:CANTÓN QUITO : 

- ¿rica (USD $0.04) cada una, que mantienen los socios de la siguiente 

pra Ana María Correa Mantilla, mil cuatroscientas veinticinco 
mad ] . 

42 5) participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos 
(1 

é 
qe 

sto (14.25%) del capital social; Claudio José Crespo Ponce, mil 

oscientas veinticinco (1425) participaciones de cuatro centavos de 

rica (usd$ 0.04), correspondiente al catorce punto veinticinco por 

cie 

cuat£ 
¡ar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), correspondiente al 

dó 
see punto veinticinco por ciento (14.25%) del capital social; María 

ca 

T 
“panio 

érica 

cinco por ciento (54.25%) del capital social; y Juan Carlos Correa 

esita Mantilla Mata, cinco mil cuatrocientas veinticinco (5425) 
er . 

¡paciones_de..cuatro-centavos_de_dólar de los estados unidos de An 

(usd$ 0.04), correspondiente al cincuenta y cuatro punto 

yet! 

mantilla, 

conteos de dólar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), 

mil setecientas veinticinco (1725) participaciones de cuatro 

AN ,respondiente-al diecisiete punto- veinticinco por ciento-(17:25%)-dél 
co 

¡tal social. e) La junta general universal extraordinaria de socios de 
ca: 

gesvicios Industriales Servin Cía. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad 

a e guito -ebdia-veinticinco-de-oetubre de-dos- mil-dece; auterizó-de-forma-——-—— - 

¿nánimo que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

ce gjonarios, en los terminos y condiciones que constan en la presente ! 

esoritura publica. Tercera.- Cesión de participaciones: con los 

jecedentes expresados en la cláusula anterior y por el presente 

pntrato, los cedentes, debidamente autorizados por la junta general o : 

¿niversal extraordinaria de socios de Servicios Industriales Servin Cía. 

ida» en sesion de día veinticinco de octubre de dos mil doce, realizan 

. ps siguientes cesiones:a) La sefiora María Teresita Josefina Mantilla 

pata cede-sitransfiere_a favor de-la señora María Isabel Correa _w. 040notitos



  

pertenecen en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda; c) Los 

  

Mantilla cinco mil participaciones sociales que le pertsiigten 

   
P 

Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. b) La señorita Ána Aita, ; 
cola Delgado Leor 

Correa Mantilla cede y transfiere a favor del señor Juan Carlet" onea! A 
Ñ o te 

Mantilla mil cuatrocientas veinticinco participaciones sociales querte - 

cónyuges señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo 

Ponce ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa 

Mantilla mil cuatrocientas participaciones sociales que les pertenecen 

en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda.; d) La señora María 

__ Teresita. Josefina Mantilla Mata cede y transfiere-a favor del señor ——-——.— 

“ de la siguiente fórma:” 

Juan Carlos Correa Mantilla cuatrocientas participacioens sociales que 

le pertenecen en Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. De tal forma 

que el capital social de Servicios Industriales Servin Cia. Ltda., luego 

“de las cesiones de participaciones antes indicadas, quedará integrado 

  

  

  

  

  

      

Capital Participaciones sociales 
Socio suscrito (us$) |. % 

Juan Carlos Correa 200 5.000 50 
Mantilla _—— oo o ie o o o e e e e eo - 

María Isabel Correa 200 5.000 50 
Mantilla 

Totales p 400 10.000 100       
  --De conformidad-con lo-que establece el articulo ciento trece de la-ley - 

de compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitidos por la compañía Servicios Industriales Servin Cia. 

Ltda., a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse nuevos 

certificados de aportaciones a favor de los cesionarios, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. Cuarta.- 

el valor nominal , de las, o     Cuantía: la: cuantía de, esta cesión $qgú 

  

 



- —————Amexos y —habilitantes-que-se-incorpora—queda- elevada—a-escritura—---- 

-: NOTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN QUITO ++. 

participaciones es de trescientos treinta y un dólares de los Estados 

Unidos de América (usd$ 331). Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento.- hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María del Carmen Merino Jáuregui, matrícula número uno cuatro tres 

tres guión M. Para la celebración de la presente escritura, Se 

  observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

AA A A A A 

C.v. 

/ 
li    

CLA, 10 JOSE CRESPO PONCE 

Cc, 1503921998 

C.V. 

Spot 

 



  

   

JYVAN CARLOS'CORREA MANTILLA 

Cc 1no24060 8 

c.v. 

£ JOA Ma de Lnsea 

MARIA TERESITA JOSEFINA MANTILLA MATA 

C.C. 13450611288 1 

c.v. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA, LTDA. 

ln la crudad de Quito, Diseato Metropolitano, hoy día y anucinco de octubre de 2012, en 

Jas msulaciones de la compañía, ubicadas en la Av. República del Salvador N34-499 y 

Portugal, el Presidente de la Compañía, Juan Carlos Corrca Manúlla, una vez verificado que 

O encuenta presente da —otalhdad—del-caprral social de decompañía, todos los somos 

representados por sí muamos, a cacepción de la señonma Ana María Conea Mantilla, 

debidamente representada por la Señora Maria Isabel Conca Mantulla y de la señora María 

Teresita Josefina Manulla Mara, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa 
Manulla, conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a Ja junta, 

consulta sí se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza 
la Ley de Compañías y estatutos de la empresa, para tratar el siguiente orden del día: 

  

Ll. Admisión de la señora María Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto, CN 

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a favor del señor o 
Juan Carlos Correa Mantilla. 

   

Representada la totalidad del capital social de la compañía, dos socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se mstala la 

sesión a das 11H00, bajo la presidencia del señor Juan Cardos Conca Manblla; y, con la 

« presencia dle los socios de la Compañía, cuy os nombres constan a continuación: 

  

       
   

    
  

María Teresita Joschna Mapnila Fjwao 

Claudio José Crespo Pqnce 

    |oMoxta 
—— pm (   

Nerúa en esta junta como Secrerara la señora María del Carmen Merino Jáuregui, Gerente . 

General de la compañía. 

Á contmuación, el señor Presidente pone en consideración de los presentes los asuntos 

para cuyo conocinuento se ha sstalado la presente Junta, quienes luego de las 
deliberaciones perementes, resuelven por unanimidad Jo siguiente: 

1 Admisión de la señora Maria Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto. 

ado que Fuera a moción, la junta General de Socios de SERVICIOS INDUSTRIALES 
SERVIA CIA SEDA. aceptr pur unaninudad como nueva socia de la compañía a la 

  

señora María Isabel Correa Manulla. 

Para estos efectos, se autoriza a la señora María Y cresta Manulla Nara Ja cesión de cinco 

o amb y z 

INDUS 

  

000)- participaciones sociales que le_pertenecen en el Lapital social de SERVICIOS _ 
RÍALES SERVIN CEA, LTDA, cada una con un valor nowi de cuatro 
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   centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USIDS 0,03), a fa 

María Isabel Corrca Mantlla. 

     

  

Bra. 
2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a fddor ea tt 

Juan Carlos Correa Mantilla. SS NS 

Elevado que fuera a moción la cesión de parucipaciones a favor del socio de la pai 
señor Juan Carlos Correa Afanulla, los socios resuel en. 

a) Autorizar a la señora Ana María Correa Mantilla, la cesión de la totalidad de sus 

—— Parte paciones esto-es1ml cuatro cientas-"elnueinco 125) paruerpaciones-30 cales —————— 

que de pertenecen en el capital social de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CLA. LTDA, cada una con un valor nominal de cuatso centaros de dólas de los 

listados Lnidos de Ameca (USDS 0.04), a favor del señor fuan Carlos Conca 
AManella; 

b) Autonzar al señor Claudio José Crespo Ponce, la cesión de la totalidad de sus 

participaciones, esto es mul cuatrocientas vemucinco (1.425) participaciones sociales 

: que de pertenecen en el caprtal social de SERVICIOS INDUSTRIALES SIERVIN 

- CIA. LIDA,, cada una con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

stados Unidos de América (USDS 0,04), a favor del señor Juan Cardos Correa 

Manulla; y. 

ce) Autorizar a la señota Mala Yeresua Joschna Manulla Mata la cesión de 

cuatrocientas vemucinco (425) parucipaciones sociales que le pertenecen en el 

capital social de SERVICIOS INDUSIRIADES SERVINX CIA. LIDA,, cada una 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Amérnca (USDS 0.04), a favor del señor Juan Carlos Correa Manulla. 

    

    

  

  

Resueltos por unanimidad todos 

sigule ate; 

a) El capital social de lá compañía quedará integrado de la siguiente forma. 

— Capi Suscrio Pará ipaciones ; 

(USS) 1 Sociales 4 Yo      

      

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  
- MET | 5000 - 50 => 

200 AO 30 
10.000] 100 

  

tados en el caso de -    d) Que las. socios presentes, persi mis ] p 

lá señonta Ana Maja Correa Memolla y la señora María Teresita Manúlla Mata, 

representan el cien por cien del capital suscrito y pagado de la empresa y que las 

AMLOSIZACIONOS de transferencia se adoptaron por unanimidad y, que los demás 

distintos a los cesionaios, renuncian próporcionalmente a su derecho 

  

socio S, 

piéfeiente para adque pr las participaciones cuya cesión se AULOYIZ    

Wo habiendo oro punto más que atar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión y de sen Icida a los 

asistentes, es por éstos apjobada en su totalidad por unanimidad, sin reserva ni 

modificación alguna, en constancia de lo cual suscuben en unidad de acto, con lo que . 
- - s 

siendo las 15H00.- 

  

tcemena y se levamia la presente Jon General Universal, 
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Señora: - 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

  

María del Carmen Merino, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA., como se puede evidenciaren_______ 

el nombramiento adjunto, en cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 

.113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA,, según Acta de Junta General Universal 
de Socios de fecha 25 de octubre de 2012, por consentimiento unánime de! capital social 

de la misma, resolvió transferir ocho mil doscientas setenta y cinco (8.275) participaciones 

de la siguiente forma: 

EN PE Pi Ea Midad di o IS AN 

      

Ana María Correa 

Mantilla 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

    Claudia José _. - 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Crespo Ponce 

    
María Teresita 

Tlasefina Mantilla | 425 |JuanCarlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Mata 

  
María Teresita 

Josefina Mantilla 5000 María Isabe! Correa Mantilla Ecuatoriana   Tom | Mata 

TOTAL 10000 
Ll] 

"7" Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. — 

          
  

  
      

Marí; del CarmenMering ' 
GERENTE GENERAL 

Servín C. Ltda. 

CC. 171542155-6  
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La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nactonal Electoral, extiende el presenie cerlilicado próvisional de las — 
elecciones del 17 de fobrero.cel 2013. 

portador(a) de la cédula de cludadanía N* _. 

JUAN CARLOS 

  

Al señor(ak 

ha 
» 170240600-8 

(a Ts 1 15S 
   

  

     

CERTIFICADO 

pd Orla 

tanto privado como público, y qtre sustituye al cerlilicado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado Una Vez que el Consejo | Nacional Electoral expida las especies váli 
eleccionario. 

El presente codificado es gratuito. 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIA: 

Alentamento, 

- AT Do 
Edmo Muijoz Barrezucla 
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“SE OTORGO ANTE MI 'EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

" CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE: 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN  CIA.LTDA, 

OTORGADO POR: MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y 

OTROS, A FAVOR DE: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA Y OTRA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A QUINCE DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE. 
O A xx __—_ — o o oo—n—cBeoeÉ£É—ÁÉ —_Áaa <Q c———— o o—oeeeoom0—£on 

PASEA ¿a ASA 
DS dN 

AN 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía Servicios Industriales Servin 
Compañía Limitada, celebrada ante mí el 07 de marzo de 
1980, la Cesión de Participaciones que otorga María Teresita, 
Josefina Correa Mantilla, Claudio José Crespo Ponce, Ana 
María Correa Mantilla a favor de Juan Carlos Correa Mantilla, 
María Isabel Correa Mantilla, según escritura celebrada el 15 
de abril del 2013, ante la Notaria Segunda doctora Paola 
Delgado Loor del cantón Quito.- 

Quito, a 03 de mayo del 2013 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

Ñ TRÁMITE NÚMERO: 23721 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

        
  

Ñ DE A 14201 
. F DEI o. 02/05/2014 = 

: N El N 1349 1 
R : E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

*A in 

Le 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' 
Y | Identificación | Nombres Cantón de — Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

«4 ' [1703421998 — | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE . | Casado 
! CLAUDIO JOSE 

A - 1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado > - 
MANTILLA 

Ñ MARIA ISÁBEL 
1702412881 | MANTILLA Quito CEDENTE Viudo ) 

) MATA MARÍA 
TERESITA 
JOSEFINA 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 
MANTILLA ANA 
MARIA 

1702406008 | CORREA” Quito , | CESIONARIO — | Casado 
MANTILLA / 

- JUAN CARLOS y 

] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
“| NATURALEZA DEL ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

CONTRATO; Y 
FECHA ESERITURAJ | 15/04/2013 
NOTARÍA; -NOTARÍA SEGUNDA 
CANTÓN; o QUITO : - ai __—— _————) o 

> Págiñia 1 de 2 

NX 

: Ne 055377  



- Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

RESOLUCIÓN: > * “| NO APLICA — 
" a RESOLUCIÓN; — " | NO APLICA 
MÚTARIDAR QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO; 0 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMIÉILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO -   
  

AS 

“4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital 400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 1 
  

ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 

ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D,M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 411.- — 
  

U 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS¡ CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2,DÍA[9) DEL     

   

S DE MAYO DE 2014 

AB. MARCO LEO 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMO-: 2014) ; 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

- ) 

A Página 2 de 2 

    
Ne 0553772
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

  

   





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    ESCRITURA DE: RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA. 

QUE OTORGA: . CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE Y OTROS 

CUANTÍA: $ 331,00 

Dr” COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P-1900 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis (26) de marzo del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata, representada por su apoderado, 

señor Juan Carlos Correa Mantilla y la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

. por otra parte, los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer  



obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

Reforma Integral de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

de rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata; representada por su apoderado 

Juan Carlos Correa Mantilla; y, la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

por otra parte los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios, Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La Compañía Servicios Industriales 

Servin C. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

marzo de mil novecientos ochenta ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) La junta general universal 

extraordinaria de socios de Servicios Industriales C. Ltda. en sesión celebrada en 

la ciudad de Quito el día veinte y cinco de octubre de dos mil doce, autorizó de 

forma unánime que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

cesionarios. c) La junta general universal extraordinaria de socios de Servicios 

Industriales Servin C. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad de Quito el día veinte 

y seis de marzo de dos mil catorce, autorizó de forma unánime la celebración de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cantón Quito.- TERCERA: RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en la calidad que comparecen, 

expresamente proceden a rectificar y aclarar la escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la Compañía Servicios” industriales Servin E. Ltda,, llevada a 

cabo el quince de abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, en los siguientes aspectos: Uno) Se rectificaría el 

literal c) de la cláusula tercera, cuyo texto deberá reflejarse la siguiente forma: 
o 

Los conyugues señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo Ponce 

ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla mil 

cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales que les pertenecen en 

Servicios Industriales Servin C. Ltda.; Dos) el numeral d) de la tercera cláusula, se 

      
aclara que la señora María Teresita Josefina Mantilla Mata cede y transfiere a 

  

favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla, cuatrotiéntás “veinte” y cinco >, 

participaciones sociales que le pertenecen en Servicios Industriales Servin C, 

Ltda. CUARTA.- SUBORDINACIÓN: El presente documento se encuentra 

subordinado a la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

Servicios Industriales Servin C. Ltda., mencionada en la cláusula tercera de este 

instrumento, por lo que todos los términos y condiciones de dicho contrato se 

encuentran plenamente vigentes en cuanto no hayan sido rectificados O 

aclarados en esta escritura. QUINTA.- MARGINACIÓN.- Las partes solicitan a la 

Notaria Segunda del cantón Quito, que tome nota de esta escritura Rectificatoria 

y Aclaratoria, al margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda., celebrada en Quito, el quínce de 

abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito.-, SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el 

contenido del presente instrumento por ser en beneficio de sus intereses, lo que  



ratifican mediante la suscripción del mismo. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás ciáusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil 

diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron 

todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, este afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

MARIA ISABEL CORRE, ILLA 

C.C. 3037037954 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

cc. 30343 mw 

¡RLOS ANTILLA 

C.C. 1904 40600 2 

   
   , Die? elgado Loor 

HUOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     



   
     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIV 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUST 

SERVIN C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de marzo de 2014, siendo las once 

oficinas de las oficinas de Servicios Industriales Servin C. Ltda., ubicadas en la Avenida Rep 

Salvador, Edificio Trento, Primer Piso, of 10, se encuentran presente la totalidad del capital social de la 

compañía, todos los socios representados por sí mismos, a excepción de la señora Ana Maria Correa 

Mantilla, debidamente representada por la señora Maria Isabel Correa Mantilla, y de la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa Mantilla, 

conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a la junta, consulta si se acepta la 

celebración de esta junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de Ley de Compañías y 

los estatutos de la empresa. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía, los accionistas detallados a.continuación: 

Aran 
SIND] PARTICIPACIONES 

al NS SUSCRITO ANS 
el AU) aaa 

       

  

  

    
  

Ana Maria Correa Maria Isabe! 
; , 57,00 1.425 14,25% 

Mantilla Correa Mantilla 

Claudio José Crespo 
Sí mismo 57,00 1.425 14,25% 

Ponce 

María Teresita Juan Carlos Correa 
Josefina Mantilla . 217,00 5.425 54,25% 

Mantilla 
Mata 

Juan Carlos Correa , 
. Sí mismo 69,00 1.725 17,25% 

Mantilla 

TOTAL 400 100%           
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Juan Carlos Correa Mantilla, como Secretaña María del Carmen 

Merino, quienes se encuentran presenten en esta reunión. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la Compañía, los asistentes resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Resolver y aprobar la rectificatoria y aclaratoria de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

ta Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda, celebrada el quince de abril de 2013, en su literal c) 

de la cláusula tercera reemplazando: mil cuatrocientas participaciones sociales por mil cuatrocientas 

veinte y cinco participaciones sociales; y el numeral d) de la cláusula tercera reemplazando 

cuatrocientas participaciones sociales por cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES 

SERVÍN €. LTDA. 

Luego de discutido el primer y único punto del día, la compañía decide por unanimidad aprobar la aprobar la 

rectificatoria y aclaratoría de la Escritura Pública de Ceslón de Participaciones de la Compañía Servicios 

Industriales Servin C. Ltda en Jos puntos descritos en el primer y único punto del orden del día. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un receso de 30 minutos para 

la redacción del acta, la mísma que es lelda y aprobada por los presentes. Siendo fas 12:30 se levanta la 

sesión y se da por concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA, 

    

  

Moria Jr. dy rro 
Ana Maria Correa Mantill2 

Socia 
   

   

NN] J0gé Crespo Ponce 

Representada por su Apoderada: 

Maria Isabel Correa Mantilla 

        an Carlo: 

  

ma Toreóí a Mangila Mata mea Manji 

Socia Socio 

Representada por su Apoderado: Presidente de la junta 

Juan Carlos Correa Mantilla 

     

 



      

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fac Y 15% 

** PODER GENERAL 

  

Otorgada por; 

MANTILLA MATA, MARÍA TERESITA JOSEFINA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, JUAN CARLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

aa. AQ bear 

SCRITURA NUMERO DOS MIL PDOCIENTOS  UNO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora María Teresitá 

Josefina Mantilla Mata, titular de la cédula de ciudadanía No, uno siete 

cero dos cuatro uno dos ocho ocho guión uno, la compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domieillada en ta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadania, que en copja 

debidamente certificada se agrega a esta escritura, blen instruida por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede fíbte y voluntaramente de acuerdo a la minuta que 

me presentan, cuya temor es el siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece al “otorgamiento de la presente 

 



  

ho 

cfertura de Poder General, la señora María Teresila Josefina Mantilla 

: ad, pór sus propios y personales derechos, a guien se la “podrá 

denominar "La Mandante”. La compareciente es de nacionalidad 

ecualoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, y domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: PODER.- La señora Marla Teresita Josefina 

Mantilla Mata, otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere en fayor de su hijo señor Juan Carlos Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanta No 170240600-8, mayores 

- o, de edad, de profesión administbador, de naclonalidad ecuatoriana, a 

quien se le podrá denominar “El Mandataria”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se lenga 

por insuficiente la falla de cláusula especial, dentro o fuera del pais, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Adrministrar y 

dirigir los bienes, derechos y negacios sociales que fenga “La 

Mandante" en propiedad, uso, tsuffucto a por cualquier otro titulo a 

concepto, para lo cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, 

mercantiles, de inquilinata; etcétera,- DOS) Adquirir a nombre de “La 

Mandante* tada tipa de blenes muebles o inmuebles, sea en bienes 

propios o los cuáles haya adquirido por herencia, legado o donación o 

posea participación en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) 

Hipotecar, levantar hipotecas, autorizar ventas de inmuebles 

hipotecados a su favor por Jos derechos que represente "La Mandante” 

o en cualquier calidad, en especial en calidad de heredera, legataría o 

cónyuge sobreviviente, autoízándole para suscribir todo tipo de 

documentación necesaria para el efecto, incluyendo la suscripción de fa 

escritura pública correspondiente, CUATRO) Abrir, glrar y mantener 

¿cuentas corrientes, hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase 

 



  

   actividad societaria, entendiéndose como tal a la compareten » - A 

voz y voto en Juntas Generales en las cuales “La Mandante'% 

y en representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañias, desde ya se deja expresamente 

autorizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones.o participaciones; y, en 

general Rigmar a nombre de "La Mandante" toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales "La Mandante" tuviere 

relación directa o indirecta, ya ses como Wlular de derechos par sí 

“misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación á nombre y en 

representación de "La Mandante" anle cualquier entidad pública o 

privada. En las enfidades públicas se incluye pero na se limita a: 

Servicio de Rentas Intemas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañlas, Superintendencia de Banos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier olro 

cantón, Policla Nacional, Ministerios, Secretarias o Subsecretarias y en 

general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

sector privado, SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cuenta de “La Mandante", que lenga en instituciones financieras 

haclonales o extranjeras en el Equador o en el extranjero; y para que, 

pueda, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

Utulos valor; y, en general todá clase de obligaciones y de compromisos 

de “La Mandante”, a favor o a la orden de cualquier instilución bancaria 

      

   



  

  

  

general, con cualquier pacio, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de domínio, dar o 

atímirilstrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustítuir, y admitir 

hipolecas de loda clase y cualesquiera otros gravámenes U 

obligaciones en los bienes de “La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como aclor, demando o tercerista o en cualquier atra 

condición o concepto en los asuntos Judiciales, ya sean de Jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandánte” tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo concillar, 

transigír, lranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferir al juramenlo decisorio, recibir la cosa sopre la cual 

versé el litigio o tomar posesión de ella, y en general aquello 

determinado en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.- DIEZ) 

Imervenir en juicios de concurso de acreedores, lercerías, quiebras, 

demandar en forma verbal sumaria, ejecutiva, sumaria, especial u 

ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos o a los que 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretarios, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que



   

    

    
medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate 

adfudicación de ellos, apremios personales y reales; pepiA 

Representar a "La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así mismo/ coruna o individualmente, poderes especiales, 

principal lente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mani A en todo a en parle, reservándose o no su ejercicio; para 

_Aóocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señatados » 

y pernitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún cáso encuentre obstáculos que Jé impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo Jo que pueda 

nevesitar se les otorga amplias facultades, con libre Y general 

administración y disposición de los bienes de La Mangante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercifar sus 

facultades en cualquier acto a contrato en que Intervengan. (Hasta aquí 

la mínuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda el valor fegal; y, 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

raisma que está firmada por la ahogada María del Carmen Merino, 

aliada al Conseja Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cualrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceplos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
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de ' esta notaría, de todo 

hruao Ue. de hom 

Sra. Marla Teresita Josefina Mantilla Mata 
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Se otorgó ante mi, el PODER GENERAL, otorgado por MARÍA T, 

   
JOSEFINA MANTILLA MATA, a favor de JUAN CARLOS ¿PORE 

  

   CERTIFICADA, sellada y fimada, en Quito dos de márzo de 

oncé.- 

   
HOTARÍA SEGUNCIA DEL CANTON QUITO 

PIUGENCIA M- 90 ENS, Dr 

racrura te BB] 
Contuesno de Ulaporus ta pos nd Así. 13 riuttiorl $ ¿he y Lo 

Aglarial, Joy le ques 31 decumanio 044 $1. AA 

antoccsa, ts FIEL COPLA PEL ORIGINAL. 
«y 2 

Quio,s . LAISTR Te o Ar 

Gral Agadó cor 
JOT3=IA SEGUNDA DEL CANTOH DUNA 

   

        

  

  

Deo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO onformidad a lo dispueslo en el ayi Hiculo 18 pr Notarias, doy fe y CERTIFICO que el presanto mento, es tiel compulsa del documento Que obra de... foja(s) útiles) . que me fue presenta: este electo y ue acto seguid pde QUO 0. e 8 SAI al interesado,    



      

PODER GENERAL 

Otorgada por: 

CORREA MANTILLA, ANA MARÍA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, MARÍA ISABEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS ' 

ARARA AC *re*x* 

ESCRITURA NUMERO DOS MIL  DOCIENTOS  DOS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2 ) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora Ana María Correa 

Mantilla, titular de la cédula de ciudadanía No. uno siete cero tres siete 

cinco dos siete seis guíon cuatro, la compareciente es mayor de edad, 

* de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; domiciliada en la  



   

  

a 

AN, 

Coxibido $u- cédula - de ciudadanía, que en copia debidamente 

edi ificada:se agrega a esta escritura, bien instruida por mi, el Notario, 

en «el objéto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Poder General, la Señorita 

Ana María Correa Mantilla, por sus propios y personales derechos, a 

quien se la podrá denominar "La Mandante”. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, y 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.--SEGUNDA: PODER.- La Señorita 

Ana María Correa Mantilla, otorga Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere en favor de la señora María Isabel Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanía No, uno siete cero tres 

siete cinco dos siete cinco seis (1703752756), mayores de edad, a 

quien se le podrá denominar “El Mandatario”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se tenga 

por insuficiente la falta de cláusula especial, dentro o fuera del país, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Administrar y dirigir 

los bienes, derechos y negocios sociales que tenga “La Mandante” en 

propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro título o concepto, para lo 

cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, mercantiles, de 

inquilinato, etcétera.- DOS) Adquirir a nombre de "La Mandante” todo 

tipo de bienes muebles o inmuebles, sea en bienes propios O los cuales 

haya adquirido por herencia, legado o donación o posea participación 

en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) Hipotecar, levantar 

hipotecas, autorizar ventas de inmuebles hipotecados a su favor por los 

tiudad--dé. Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme '



    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿24% 

derechos que represente "La Mandante” o en cualquier 4 

  

especial en calidad de heredera, legataria o cónyuge fl 

  

      

SN autorizándole para suscribir todo tipo de documentación n 
= e 

¿ Sa j el efecto, incluyendo la suscripción de la  escritufaiuaó 

E , . . , 
% *, a ¿ correspondiente. CUATRO) Abrir, girar y mantener cuentas corrientes, 
A 4 
1 . no . . 
Ra pa hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase de bienes o 

valores.- CINCO) Representar a “La Mandante” en toda actividad 

societaria, entendiéndose como tal a la comparecencia con voz y voto 

en Juntas Generales en las cuales “La Mandante” posea acciones o 

participaciones, suscribir las respectivas actas; constituir cualquier tipo 

  

de compañías y suscribir todo tipo de escrituras a nombre y en 

representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañías, desde ya se deja expresamente 

_ aytóizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras” públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones o participaciones; y, en 

general firmar a nombre de “La Mandante” toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales “La Mandante” tuviere 

relación directa o indirecta, ya sea como titular de derechos por sí 

misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación a nombre y en 

representación de "La Mandante” ante cualquier entidad pública o 

privada. En las entidades públicas se incluye pero no se limita a: 

Servicio de Rentas Internas, instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier otro 

cantón, Policía Nacional, Ministerios, Secretarías o Subsecretarías y en 

- general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

.s 
 



AN 

SS 

  

¿Edtor privado. SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cyeñtá, de"“La Mandante”, que tenga en instituciones financieras 

naclpnáles.o extranjeras en el Ecuador o en el extranjero; y para que, 

S uelta, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

títulos valor; y, en general toda clase de obligaciones y de compromisos 

de "La Mandante", a favor o a la orden de cualquier institución bancaria 

ylo financiera del Ecuador o de cualquier otro país.-OCHO) Comprar, 

vender, permutar o transferir, adquirir, hipotecar, enajenar e inscribir los 

inmuebles, derechos, créditos y otros bienes por los precios, con los 

plazos y medios de pago que "El Mandatario" crea conveniente, y, en 

general, con cualquier pacto, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de dominio, dar o 

administrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir, y admitir 

hipotecas de toda clase y cualesquiera otros gravámenes u 

obligaciones en los bienes de "La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como actor, demando o tercerista o en cualquier otra 

condición o concepto en los asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandante" tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo conciliar, 

transigir, tranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferír al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar. posesión de ella, y en general aquello 

 



    

    ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretaños, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que 

prorrogue la jurisdicción de los mismos funcionarios para impetrar 

medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate de bienes o 

adjudicación de ellos, apremios personales y reales; pedir y absolver 

posiciones; desistir de los juicios o instancias entablados; preguntar y 

tachar a testigos e impugnar la prueba de la parte contraria.- ONCE) 

Representar a “La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así Mismo, conjunta o individualmente, poderes especiales, 

principalmente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mandato, en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio; para 

revocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señalados 

y permitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún caso encuentre obstáculos que le impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo lo que pueda 

necesitar se les otorga amplias facultades, con libre y general 

administración y disposición de los bienes de La Mandante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercitar sus 

facultades en cualquier acto o contrato en que intervengan. (Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se  



  

+ iricorpora queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, * 

"misma que está firmada por la abogada Maria del Carmen Merino, 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

afiliada “al Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cuatrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

Ana Varia CorvéaH 
Srita. Ana María Correa Mantilla CC.No, [+03+5276- Y 

AMl_ 
VA LD 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 7 
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el PODER GENERAL, otorgado «por ANA MARIA 

a favor de MARÍA ISABEL CORREA MANTILLA; y, 
“Se otorgé ante mí, 

- CORREA MANTILLA, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada, en Quito dos de marzo de dos mil once.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

be conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de la 

Ley Notarlal, doy to y CERTIFICO que el presente 

decumenta, as flel compulso dal documento que obra 

de ..».. fola(s) Úlllles) que ma (ua presentado para 

este efecto y que acto Eto devolvi al interesado. 

    

        

b . la Laor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

be OARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Lo A a lo dispuesto .en el arliculo 18 de ta 

ás . oy fe y CERTIFICO que el presente : A Ta flo compulsa det documento que obra ' 

de e : s) úlilles) que rie fue presentado para 
lecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a cr ELO AR AAS Punarnans 

  

   

  

. do Loor 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   
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CRESPO PONCI 

1988. 
tacodA ORD ECUATORIANA 
SO E SR. 

A Eso 

          

   

    

   

  

    

    

  

        

E 
REPÚBLICA DEL El 

CORSEJO NACIONAÍ Le 

ADA EE ESTACA 
ELECCIONES SECCIONALES Y FELZO JA 

1703752756 

  

Em 

013 - 0144 
HÚLERO DE CERTLACADO. 

  

   

          

IRSTRUCCIÓN , moción Locución 
SUPERIOR LIGENCIADA 
APELLIDOS Y Homates DEL PADRES 
CORREA MANN 

APELLIDOS Y mones DELÁ MADRG 
MANTILLA MARIA TERESITA JOS! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
auro . 
2019-01-27 

[FECHA DE EXIRACIÓN 
2023001-27 

  

CORREA MANTILLA MARIA ISABEL y 

  a  



      

   

  

   

  

REPÚBLICA DAL El 
CONSEJO HACIONAdzl 

335 
BLECCIOMES SECCIONALES 23: 

012 - 0055 1703421998 
NSJERO DI CENTIFICADO CÉMAA 

CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE 

  

      

FICHIROHA 
PROVIICIA ERORSCAPCÓS A 
qua MAQUITO 

cn    

  eS



   
HI 
2, 

REHAZ SUITO 

  

JEHBRE 1951 
ó=t OLLO 0871 

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 
Pra 

Portador (a) de la cédula de Citidadanla Nro... 

  

Válido por 90 días Para cualquier irármito lento Pública como privado Y que susiiluye 
al certlicado de volación. 

El presente certificado es gratulo, 

Atentamente, 

  

Po 
Edo Muñoz Barrezunta SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE No. 000338 PICHINCHA DEL CONSEJO HACIONAL ELECTORAS. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y qué obra tana foja(s) útilles), que me fue presentado Para este efecto y que acto ¡seguido devolví al interesado, Quito, a mr ZELOOBRAIA 

  

      

Dra al - ado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO      

   

    

 



Se Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de: 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C, LTDA, otorga: CLAUDIO 

JOSE. CRESPO PONCE. Y OTROS, en Quifa veinte y seis de marza del dos mil catorce. 

    
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANFON QUITO



RAZON.- Tome nota de la RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CIA. LTDA, otorga: MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ANA MARÍA CORREA MANTILA a favor de: 

JUAN CARLOS CORREA MANTILLA, MARIA ISABEL CORREA MANTILLA 

celebrada el 15 de ABRIL del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor Notaria 

Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 21 de abril del dos mil catorce. 

  

LGADO LOOR 

  

gr Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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,» Registro Mercantil de Quito 
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l 
REGISTRO MERCANTICDEE CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA - 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 14201 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 02/05/2014 1 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1349 

á REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
% Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

de Domicilio comparece 

$ 17034219983 | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE Casado 

CLAUDIO JOSE s 

1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO Casado 

$ «MANTILLA 

: “| MARIA ISABEL Zo 

1702412881 MANTILLA Quito CEDENTE Viudo 

MATA MARÍA 

7 | TERESITA 

JOSEFINA ( 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 

: MANTILLA ANA a 

MARIA 

1702406008 — | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado 

MANTILLA , 

JUAN CARLOS ! 
, uN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL'ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
CONTRATO; 
FECHA ESCRITURA: >| 15/04/2013 

NOTARÍA; A NOTARÍA SEGUNDA o 

CANTÓN: > ¿| QUITO 

Página 1 de 2 

Ne 0553773  





  

/ 

  

  

  

  

  

  

  

N?, RESOLUCIÓN: =— | NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: : NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA y 

77 | NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: “0— 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o   
  

  

  

  
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capital Valor 

| Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 
ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? |. 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 111.- s 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, 4,2 DÍA(S) D, MES DE MAYO DE 2014 

  

   e 
É 

AB. MARCO LEO NTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) á 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

S + DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 
Se, $ 

do > 
Merconiaa cné 

o ( 
o 

| Página 2 de 2 

No 0553774  





  

    

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia REA 

. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN LI 
Dela escritura ic cnn 

MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y OTROS 
DI A cc 

A favor de ........ JUAN CARLOS CORREA MANTILLA RA cc 

15 DE ABRIL DEL 2013 

Pa A 

, $ 331,00 G.G. 
CU 

15 DE ABRIL DEL 2013 
O 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 
Quito - Ecuador   

XA





'NOTARÍA:SEGUÚNDA DEL CANTÓN QUITO > 
> le 

en E. 
z Y 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CQMÍPAÑ E 

     
   

QUE OTORGA: — MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE - o 

ANA MARÍA CORREA MANTILLA 

AFAVOR: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA 

MARÍA ISÁBEL CORREA MANTILLA 

CUANTÍA: USD 331,00 

DE 3 COPIAS 

Escritura No. — 2013-17-01 -02-P 

G.G: A . 

_En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

quince de Abril del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda” del Cantón Quito, 

según consta de la acción de personal número cinco seis cinco- 

DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del dos mil once, 

comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de Cesión de 

Participaciones, el señor Claudio José Urespo Ponce, la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata y la señorita Ana María Correa 

_. Mantilla, debidamente representada por su_apoderada, señora: María 02d   

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Isabel Correa Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su 

  

calidad de cedentes; y los señores Juan Carlos Correa Mantilla y 

María Isabel Correa Mantilla en calidad de cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos todos, mayores de edad, de estado 

ooo civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados ambos-los————-— 

cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi el notario, se agrega. Advertidos que 

——>———fuerontos comparecientes pormiel notario de los efectos y resultados 

_ de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

- literal que se transcribe a continuación es el siguiente: Señora 

Notaria: en el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más al tenor de la presente minuta, que contiene cesión 

de participaciones sociales en el capital de la compañía Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

Primera.- Comparecientes: Comparecena la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Teresita 

Josefina Mantilla Mata por sus propios y personales derechos, la 

señorita Ana María Correa Mantilla debidamente representada por la 

señora María Isabel Correa Mantilla, conforme se desprende del poder 

_general que se presenta y adjunta al presente, a quienes en adelante y.



  

   

  

para efectos de la presente escritura se denominaranf 

cedentes; y, por otra parte, los señores Juan Carlos Cord 

María Isabel Correa Mantilla, por sus propios y personales gs, dd 

quienes en conjunto y para efectos de la presente esoritura se 

denominarán simplemente como los cesionarios. Los comparecientes son o 

ecuatorianos, de estado civil casados, viuda, soltera los cedentes y 

casados los cesionarios, todos domiciliados en esta ciudad de quito, 

mayores de edad y por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, 

quienes hallándose en su entero y cabal juicio, y en absoluto goce de sus 

—. —,-—-- facultades intelectuales, volitivas y físicas de forma libre y voluntaria. 

- pa cipaciónes” de cuatio ventavos “de délal delos Estados Unidos" de 

acuerdan celebrar el presente contrato. Segunda.- Antecedentes: a) La 

compañía Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta -ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos; inscrita enel registro mercantil- --- --- 

del cantón Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) El 

diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco ante el Notario 

—Segutido del Cantón Quito la compañía suscribió una escritura de” TT 

aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el veimtiuno de agosto de mil 

novecientos ochenta y cinco. c) El siete de abril de dos mil diez ante 

- - el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Servicios Industriales 

Servin Cía. Ltda.; suscribió una escritura pública de aumento de su 

plazo social, legalmente inscrita en el registro mercantil el catorce de 

junio de dos mil diez d) El capital suscrito y pagado de Servicios 

Industriales Servin Cía. Ltda. se halla dividido en. diez mil. 

  

 



o JOTARÍA SEGUNDA DEL:CANTÓN QUITO : 

- ¿rica (USD $0.04) cada una, que mantienen los socios de la siguiente 

pra Ana María Correa Mantilla, mil cuatroscientas veinticinco 
mad ] . 

42 5) participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos 
(1 

é 
qe 

sto (14.25%) del capital social; Claudio José Crespo Ponce, mil 

oscientas veinticinco (1425) participaciones de cuatro centavos de 

rica (usd$ 0.04), correspondiente al catorce punto veinticinco por 

cie 

cuat£ 
¡ar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), correspondiente al 

dó 
see punto veinticinco por ciento (14.25%) del capital social; María 

ca 

T 
“panio 

érica 

cinco por ciento (54.25%) del capital social; y Juan Carlos Correa 

esita Mantilla Mata, cinco mil cuatrocientas veinticinco (5425) 
er . 

¡paciones_de..cuatro-centavos_de_dólar de los estados unidos de An 

(usd$ 0.04), correspondiente al cincuenta y cuatro punto 

yet! 

mantilla, 

conteos de dólar de los estados unidos de américa (usd$ 0.04), 

mil setecientas veinticinco (1725) participaciones de cuatro 

AN ,respondiente-al diecisiete punto- veinticinco por ciento-(17:25%)-dél 
co 

¡tal social. e) La junta general universal extraordinaria de socios de 
ca: 

gesvicios Industriales Servin Cía. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad 

a e guito -ebdia-veinticinco-de-oetubre de-dos- mil-dece; auterizó-de-forma-——-—— - 

¿nánimo que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

ce gjonarios, en los terminos y condiciones que constan en la presente ! 

esoritura publica. Tercera.- Cesión de participaciones: con los 

jecedentes expresados en la cláusula anterior y por el presente 

pntrato, los cedentes, debidamente autorizados por la junta general o : 

¿niversal extraordinaria de socios de Servicios Industriales Servin Cía. 

ida» en sesion de día veinticinco de octubre de dos mil doce, realizan 

. ps siguientes cesiones:a) La sefiora María Teresita Josefina Mantilla 

pata cede-sitransfiere_a favor de-la señora María Isabel Correa _w. 040notitos



  

pertenecen en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda; c) Los 

  

Mantilla cinco mil participaciones sociales que le pertsiigten 

   
P 

Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. b) La señorita Ána Aita, ; 
cola Delgado Leor 

Correa Mantilla cede y transfiere a favor del señor Juan Carlet" onea! A 
Ñ o te 

Mantilla mil cuatrocientas veinticinco participaciones sociales querte - 

cónyuges señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo 

Ponce ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa 

Mantilla mil cuatrocientas participaciones sociales que les pertenecen 

en Servicios Industriales Servin Cia. Ltda.; d) La señora María 

__ Teresita. Josefina Mantilla Mata cede y transfiere-a favor del señor ——-——.— 

“ de la siguiente fórma:” 

Juan Carlos Correa Mantilla cuatrocientas participacioens sociales que 

le pertenecen en Servicios Industriales Servin Cía. Ltda. De tal forma 

que el capital social de Servicios Industriales Servin Cia. Ltda., luego 

“de las cesiones de participaciones antes indicadas, quedará integrado 

  

  

  

  

  

      

Capital Participaciones sociales 
Socio suscrito (us$) |. % 

Juan Carlos Correa 200 5.000 50 
Mantilla _—— oo o ie o o o e e e e eo - 

María Isabel Correa 200 5.000 50 
Mantilla 

Totales p 400 10.000 100       
  --De conformidad-con lo-que establece el articulo ciento trece de la-ley - 

de compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitidos por la compañía Servicios Industriales Servin Cia. 

Ltda., a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse nuevos 

certificados de aportaciones a favor de los cesionarios, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. Cuarta.- 

el valor nominal , de las, o     Cuantía: la: cuantía de, esta cesión $qgú 

  

 



- —————Amexos y —habilitantes-que-se-incorpora—queda- elevada—a-escritura—---- 

-: NOTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN QUITO ++. 

participaciones es de trescientos treinta y un dólares de los Estados 

Unidos de América (usd$ 331). Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento.- hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María del Carmen Merino Jáuregui, matrícula número uno cuatro tres 

tres guión M. Para la celebración de la presente escritura, Se 

  observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

AA A A A A 

C.v. 

/ 
li    

CLA, 10 JOSE CRESPO PONCE 

Cc, 1503921998 

C.V. 

Spot 

 



  

   

JYVAN CARLOS'CORREA MANTILLA 

Cc 1no24060 8 

c.v. 

£ JOA Ma de Lnsea 

MARIA TERESITA JOSEFINA MANTILLA MATA 

C.C. 13450611288 1 

c.v. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA, LTDA. 

ln la crudad de Quito, Diseato Metropolitano, hoy día y anucinco de octubre de 2012, en 

Jas msulaciones de la compañía, ubicadas en la Av. República del Salvador N34-499 y 

Portugal, el Presidente de la Compañía, Juan Carlos Corrca Manúlla, una vez verificado que 

O encuenta presente da —otalhdad—del-caprral social de decompañía, todos los somos 

representados por sí muamos, a cacepción de la señonma Ana María Conea Mantilla, 

debidamente representada por la Señora Maria Isabel Conca Mantulla y de la señora María 

Teresita Josefina Manulla Mara, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa 
Manulla, conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a Ja junta, 

consulta sí se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza 
la Ley de Compañías y estatutos de la empresa, para tratar el siguiente orden del día: 

  

Ll. Admisión de la señora María Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto, CN 

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a favor del señor o 
Juan Carlos Correa Mantilla. 

   

Representada la totalidad del capital social de la compañía, dos socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se mstala la 

sesión a das 11H00, bajo la presidencia del señor Juan Cardos Conca Manblla; y, con la 

« presencia dle los socios de la Compañía, cuy os nombres constan a continuación: 

  

       
   

    
  

María Teresita Joschna Mapnila Fjwao 

Claudio José Crespo Pqnce 

    |oMoxta 
—— pm (   

Nerúa en esta junta como Secrerara la señora María del Carmen Merino Jáuregui, Gerente . 

General de la compañía. 

Á contmuación, el señor Presidente pone en consideración de los presentes los asuntos 

para cuyo conocinuento se ha sstalado la presente Junta, quienes luego de las 
deliberaciones perementes, resuelven por unanimidad Jo siguiente: 

1 Admisión de la señora Maria Isabel Correa Mantilla como nueva socia de la 

compañía y aprobación de cesión de participaciones para el efecto. 

ado que Fuera a moción, la junta General de Socios de SERVICIOS INDUSTRIALES 
SERVIA CIA SEDA. aceptr pur unaninudad como nueva socia de la compañía a la 

  

señora María Isabel Correa Manulla. 

Para estos efectos, se autoriza a la señora María Y cresta Manulla Nara Ja cesión de cinco 

o amb y z 

INDUS 

  

000)- participaciones sociales que le_pertenecen en el Lapital social de SERVICIOS _ 
RÍALES SERVIN CEA, LTDA, cada una con un valor nowi de cuatro 
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   centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USIDS 0,03), a fa 

María Isabel Corrca Mantlla. 

     

  

Bra. 
2. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones a fddor ea tt 

Juan Carlos Correa Mantilla. SS NS 

Elevado que fuera a moción la cesión de parucipaciones a favor del socio de la pai 
señor Juan Carlos Correa Afanulla, los socios resuel en. 

a) Autorizar a la señora Ana María Correa Mantilla, la cesión de la totalidad de sus 

—— Parte paciones esto-es1ml cuatro cientas-"elnueinco 125) paruerpaciones-30 cales —————— 

que de pertenecen en el capital social de SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CLA. LTDA, cada una con un valor nominal de cuatso centaros de dólas de los 

listados Lnidos de Ameca (USDS 0.04), a favor del señor fuan Carlos Conca 
AManella; 

b) Autonzar al señor Claudio José Crespo Ponce, la cesión de la totalidad de sus 

participaciones, esto es mul cuatrocientas vemucinco (1.425) participaciones sociales 

: que de pertenecen en el caprtal social de SERVICIOS INDUSTRIALES SIERVIN 

- CIA. LIDA,, cada una con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

stados Unidos de América (USDS 0,04), a favor del señor Juan Cardos Correa 

Manulla; y. 

ce) Autorizar a la señota Mala Yeresua Joschna Manulla Mata la cesión de 

cuatrocientas vemucinco (425) parucipaciones sociales que le pertenecen en el 

capital social de SERVICIOS INDUSIRIADES SERVINX CIA. LIDA,, cada una 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Amérnca (USDS 0.04), a favor del señor Juan Carlos Correa Manulla. 

    

    

  

  

Resueltos por unanimidad todos 

sigule ate; 

a) El capital social de lá compañía quedará integrado de la siguiente forma. 

— Capi Suscrio Pará ipaciones ; 

(USS) 1 Sociales 4 Yo      

      

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  
- MET | 5000 - 50 => 

200 AO 30 
10.000] 100 

  

tados en el caso de -    d) Que las. socios presentes, persi mis ] p 

lá señonta Ana Maja Correa Memolla y la señora María Teresita Manúlla Mata, 

representan el cien por cien del capital suscrito y pagado de la empresa y que las 

AMLOSIZACIONOS de transferencia se adoptaron por unanimidad y, que los demás 

distintos a los cesionaios, renuncian próporcionalmente a su derecho 

  

socio S, 

piéfeiente para adque pr las participaciones cuya cesión se AULOYIZ    

Wo habiendo oro punto más que atar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que Juego de reinstalada la reunión y de sen Icida a los 

asistentes, es por éstos apjobada en su totalidad por unanimidad, sin reserva ni 

modificación alguna, en constancia de lo cual suscuben en unidad de acto, con lo que . 
- - s 

siendo las 15H00.- 

  

tcemena y se levamia la presente Jon General Universal, 
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Señora: - 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

  

María del Carmen Merino, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA., como se puede evidenciaren_______ 

el nombramiento adjunto, en cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 

.113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA,, según Acta de Junta General Universal 
de Socios de fecha 25 de octubre de 2012, por consentimiento unánime de! capital social 

de la misma, resolvió transferir ocho mil doscientas setenta y cinco (8.275) participaciones 

de la siguiente forma: 

EN PE Pi Ea Midad di o IS AN 

      

Ana María Correa 

Mantilla 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

    Claudia José _. - 
1.425 Juan Carlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Crespo Ponce 

    
María Teresita 

Tlasefina Mantilla | 425 |JuanCarlos Correa Mantilla Ecuatoriana 

Mata 

  
María Teresita 

Josefina Mantilla 5000 María Isabe! Correa Mantilla Ecuatoriana   Tom | Mata 

TOTAL 10000 
Ll] 

"7" Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. — 

          
  

  
      

Marí; del CarmenMering ' 
GERENTE GENERAL 

Servín C. Ltda. 

CC. 171542155-6  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADD'PE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 11-FEB-2013 
012 17 

01220144. 1703421998 
MUREÁO PE CERNAGADO , CEGA: 

CRESPO PONCE CLÁUDIO JÓS 

        

£STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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* REPÚBLICA DE 
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“Arc DOS Y MOÍASRES DE LA MADRE 
MANTILLA MARIA TERESITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nactonal Electoral, extiende el presenie cerlilicado próvisional de las — 
elecciones del 17 de fobrero.cel 2013. 

portador(a) de la cédula de cludadanía N* _. 

JUAN CARLOS 

  

Al señor(ak 

ha 
» 170240600-8 

(a Ts 1 15S 
   

  

     

CERTIFICADO 

pd Orla 

tanto privado como público, y qtre sustituye al cerlilicado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado Una Vez que el Consejo | Nacional Electoral expida las especies váli 
eleccionario. 

El presente codificado es gratuito. 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIA: 

Alentamento, 

- AT Do 
Edmo Muijoz Barrezucla 
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“SE OTORGO ANTE MI 'EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

" CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE: 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN  CIA.LTDA, 

OTORGADO POR: MARIA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA Y 

OTROS, A FAVOR DE: JUAN CARLOS CORREA MANTILLA Y OTRA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A QUINCE DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE. 
O A xx __—_ — o o oo—n—cBeoeÉ£É—ÁÉ —_Áaa <Q c———— o o—oeeeoom0—£on 

PASEA ¿a ASA 
DS dN 

AN 

Le A 

  

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía Servicios Industriales Servin 
Compañía Limitada, celebrada ante mí el 07 de marzo de 
1980, la Cesión de Participaciones que otorga María Teresita, 
Josefina Correa Mantilla, Claudio José Crespo Ponce, Ana 
María Correa Mantilla a favor de Juan Carlos Correa Mantilla, 
María Isabel Correa Mantilla, según escritura celebrada el 15 
de abril del 2013, ante la Notaria Segunda doctora Paola 
Delgado Loor del cantón Quito.- 

Quito, a 03 de mayo del 2013 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

Ñ TRÁMITE NÚMERO: 23721 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

        
  

Ñ DE A 14201 
. F DEI o. 02/05/2014 = 

: N El N 1349 1 
R : E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

*A in 

Le 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' 
Y | Identificación | Nombres Cantón de — Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

«4 ' [1703421998 — | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE . | Casado 
! CLAUDIO JOSE 

A - 1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado > - 
MANTILLA 

Ñ MARIA ISÁBEL 
1702412881 | MANTILLA Quito CEDENTE Viudo ) 

) MATA MARÍA 
TERESITA 
JOSEFINA 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 
MANTILLA ANA 
MARIA 

1702406008 | CORREA” Quito , | CESIONARIO — | Casado 
MANTILLA / 

- JUAN CARLOS y 

] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
“| NATURALEZA DEL ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

CONTRATO; Y 
FECHA ESERITURAJ | 15/04/2013 
NOTARÍA; -NOTARÍA SEGUNDA 
CANTÓN; o QUITO : - ai __—— _————) o 

> Págiñia 1 de 2 

NX 

: Ne 055377  



- Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

RESOLUCIÓN: > * “| NO APLICA — 
" a RESOLUCIÓN; — " | NO APLICA 
MÚTARIDAR QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO; 0 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMIÉILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO -   
  

AS 

“4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital 400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 1 
  

ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 

ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D,M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 411.- — 
  

U 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS¡ CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2,DÍA[9) DEL     

   

S DE MAYO DE 2014 

AB. MARCO LEO 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMO-: 2014) ; 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

- ) 

A Página 2 de 2 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

  

   





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    ESCRITURA DE: RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA. 

QUE OTORGA: . CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE Y OTROS 

CUANTÍA: $ 331,00 

Dr” COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P-1900 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis (26) de marzo del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata, representada por su apoderado, 

señor Juan Carlos Correa Mantilla y la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

. por otra parte, los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer  



obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

Reforma Integral de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

de rectificación y aclaración, por una parte el señor Claudio José Crespo Ponce, la 

señora María Teresita Josefina Mantilla Mata; representada por su apoderado 

Juan Carlos Correa Mantilla; y, la señorita Ana María Correa Mantilla, 

debidamente representada por su apoderada, señora María Isabel Correa 

Mantilla conforme se desprende del poder adjunto, en su calidad de cedentes; y 

por otra parte los señores Juan Carlos Correa Mantilla y María Isabel Correa 

Mantilla en calidad de cesionarios, Los comparecientes son ecuatorianos todos, 

mayores de edad, de estado civil casado, viuda y soltera los cedentes y casados 

ambos los cesionarios, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La Compañía Servicios Industriales 

Servin C. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

marzo de mil novecientos ochenta ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quito el ocho de abril de mil novecientos ochenta. b) La junta general universal 

extraordinaria de socios de Servicios Industriales C. Ltda. en sesión celebrada en 

la ciudad de Quito el día veinte y cinco de octubre de dos mil doce, autorizó de 

forma unánime que los cedentes cedieran sus participaciones a favor de los 

cesionarios. c) La junta general universal extraordinaria de socios de Servicios 

Industriales Servin C. Ltda. en sesión celebrada en la ciudad de Quito el día veinte 

y seis de marzo de dos mil catorce, autorizó de forma unánime la celebración de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cantón Quito.- TERCERA: RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en la calidad que comparecen, 

expresamente proceden a rectificar y aclarar la escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la Compañía Servicios” industriales Servin E. Ltda,, llevada a 

cabo el quince de abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, en los siguientes aspectos: Uno) Se rectificaría el 

literal c) de la cláusula tercera, cuyo texto deberá reflejarse la siguiente forma: 
o 

Los conyugues señores Maria Isabel Correa Mantilla y Claudio Crespo Ponce 

ceden y transfieren a favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla mil 

cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales que les pertenecen en 

Servicios Industriales Servin C. Ltda.; Dos) el numeral d) de la tercera cláusula, se 

      
aclara que la señora María Teresita Josefina Mantilla Mata cede y transfiere a 

  

favor del señor Juan Carlos Correa Mantilla, cuatrotiéntás “veinte” y cinco >, 

participaciones sociales que le pertenecen en Servicios Industriales Servin C, 

Ltda. CUARTA.- SUBORDINACIÓN: El presente documento se encuentra 

subordinado a la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

Servicios Industriales Servin C. Ltda., mencionada en la cláusula tercera de este 

instrumento, por lo que todos los términos y condiciones de dicho contrato se 

encuentran plenamente vigentes en cuanto no hayan sido rectificados O 

aclarados en esta escritura. QUINTA.- MARGINACIÓN.- Las partes solicitan a la 

Notaria Segunda del cantón Quito, que tome nota de esta escritura Rectificatoria 

y Aclaratoria, al margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda., celebrada en Quito, el quínce de 

abril de dos mil trece, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito.-, SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el 

contenido del presente instrumento por ser en beneficio de sus intereses, lo que  



ratifican mediante la suscripción del mismo. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás ciáusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil 

diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron 

todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, este afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

MARIA ISABEL CORRE, ILLA 

C.C. 3037037954 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

cc. 30343 mw 

¡RLOS ANTILLA 

C.C. 1904 40600 2 

   
   , Die? elgado Loor 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIV 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUST 

SERVIN C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de marzo de 2014, siendo las once 

oficinas de las oficinas de Servicios Industriales Servin C. Ltda., ubicadas en la Avenida Rep 

Salvador, Edificio Trento, Primer Piso, of 10, se encuentran presente la totalidad del capital social de la 

compañía, todos los socios representados por sí mismos, a excepción de la señora Ana Maria Correa 

Mantilla, debidamente representada por la señora Maria Isabel Correa Mantilla, y de la señora María 

Teresita Josefina Mantilla Mata, debidamente representada por el señor Juan Carlos Correa Mantilla, 

conforme se desprende de la copia de los poderes que se presentan a la junta, consulta si se acepta la 

celebración de esta junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de Ley de Compañías y 

los estatutos de la empresa. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía, los accionistas detallados a.continuación: 

Aran 
SIND] PARTICIPACIONES 

al NS SUSCRITO ANS 
el AU) aaa 

       

  

  

    
  

Ana Maria Correa Maria Isabe! 
; , 57,00 1.425 14,25% 

Mantilla Correa Mantilla 

Claudio José Crespo 
Sí mismo 57,00 1.425 14,25% 

Ponce 

María Teresita Juan Carlos Correa 
Josefina Mantilla . 217,00 5.425 54,25% 

Mantilla 
Mata 

Juan Carlos Correa , 
. Sí mismo 69,00 1.725 17,25% 

Mantilla 

TOTAL 400 100%           
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Juan Carlos Correa Mantilla, como Secretaña María del Carmen 

Merino, quienes se encuentran presenten en esta reunión. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la Compañía, los asistentes resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Resolver y aprobar la rectificatoria y aclaratoria de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

ta Compañía Servicios Industriales Servin C. Ltda, celebrada el quince de abril de 2013, en su literal c) 

de la cláusula tercera reemplazando: mil cuatrocientas participaciones sociales por mil cuatrocientas 

veinte y cinco participaciones sociales; y el numeral d) de la cláusula tercera reemplazando 

cuatrocientas participaciones sociales por cuatrocientas veinte y cinco participaciones sociales. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES 

SERVÍN €. LTDA. 

Luego de discutido el primer y único punto del día, la compañía decide por unanimidad aprobar la aprobar la 

rectificatoria y aclaratoría de la Escritura Pública de Ceslón de Participaciones de la Compañía Servicios 

Industriales Servin C. Ltda en Jos puntos descritos en el primer y único punto del orden del día. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un receso de 30 minutos para 

la redacción del acta, la mísma que es lelda y aprobada por los presentes. Siendo fas 12:30 se levanta la 

sesión y se da por concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C. LTDA, 

    

  

Moria Jr. dy rro 
Ana Maria Correa Mantill2 

Socia 
   

   

NN] J0gé Crespo Ponce 

Representada por su Apoderada: 

Maria Isabel Correa Mantilla 

        an Carlo: 

  

ma Toreóí a Mangila Mata mea Manji 

Socia Socio 

Representada por su Apoderado: Presidente de la junta 

Juan Carlos Correa Mantilla 

     

 



      

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fac Y 15% 

** PODER GENERAL 

  

Otorgada por; 

MANTILLA MATA, MARÍA TERESITA JOSEFINA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, JUAN CARLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

aa. AQ bear 

SCRITURA NUMERO DOS MIL PDOCIENTOS  UNO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora María Teresitá 

Josefina Mantilla Mata, titular de la cédula de ciudadanía No, uno siete 

cero dos cuatro uno dos ocho ocho guión uno, la compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domieillada en ta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadania, que en copja 

debidamente certificada se agrega a esta escritura, blen instruida por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede fíbte y voluntaramente de acuerdo a la minuta que 

me presentan, cuya temor es el siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece al “otorgamiento de la presente 

 



  

ho 

cfertura de Poder General, la señora María Teresila Josefina Mantilla 

: ad, pór sus propios y personales derechos, a guien se la “podrá 

denominar "La Mandante”. La compareciente es de nacionalidad 

ecualoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, y domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: PODER.- La señora Marla Teresita Josefina 

Mantilla Mata, otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere en fayor de su hijo señor Juan Carlos Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanta No 170240600-8, mayores 

- o, de edad, de profesión administbador, de naclonalidad ecuatoriana, a 

quien se le podrá denominar “El Mandataria”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se lenga 

por insuficiente la falla de cláusula especial, dentro o fuera del pais, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Adrministrar y 

dirigir los bienes, derechos y negacios sociales que fenga “La 

Mandante" en propiedad, uso, tsuffucto a por cualquier otro titulo a 

concepto, para lo cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, 

mercantiles, de inquilinata; etcétera,- DOS) Adquirir a nombre de “La 

Mandante* tada tipa de blenes muebles o inmuebles, sea en bienes 

propios o los cuáles haya adquirido por herencia, legado o donación o 

posea participación en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) 

Hipotecar, levantar hipotecas, autorizar ventas de inmuebles 

hipotecados a su favor por Jos derechos que represente "La Mandante” 

o en cualquier calidad, en especial en calidad de heredera, legataría o 

cónyuge sobreviviente, autoízándole para suscribir todo tipo de 

documentación necesaria para el efecto, incluyendo la suscripción de fa 

escritura pública correspondiente, CUATRO) Abrir, glrar y mantener 

¿cuentas corrientes, hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase 

 



  

   actividad societaria, entendiéndose como tal a la compareten » - A 

voz y voto en Juntas Generales en las cuales “La Mandante'% 

y en representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañias, desde ya se deja expresamente 

autorizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones.o participaciones; y, en 

general Rigmar a nombre de "La Mandante" toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales "La Mandante" tuviere 

relación directa o indirecta, ya ses como Wlular de derechos par sí 

“misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación á nombre y en 

representación de "La Mandante" anle cualquier entidad pública o 

privada. En las enfidades públicas se incluye pero na se limita a: 

Servicio de Rentas Intemas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañlas, Superintendencia de Banos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier olro 

cantón, Policla Nacional, Ministerios, Secretarias o Subsecretarias y en 

general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

sector privado, SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cuenta de “La Mandante", que lenga en instituciones financieras 

haclonales o extranjeras en el Equador o en el extranjero; y para que, 

pueda, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

Utulos valor; y, en general todá clase de obligaciones y de compromisos 

de “La Mandante”, a favor o a la orden de cualquier instilución bancaria 

      

   



  

  

  

general, con cualquier pacio, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de domínio, dar o 

atímirilstrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustítuir, y admitir 

hipolecas de loda clase y cualesquiera otros gravámenes U 

obligaciones en los bienes de “La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como aclor, demando o tercerista o en cualquier atra 

condición o concepto en los asuntos Judiciales, ya sean de Jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandánte” tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo concillar, 

transigír, lranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferir al juramenlo decisorio, recibir la cosa sopre la cual 

versé el litigio o tomar posesión de ella, y en general aquello 

determinado en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.- DIEZ) 

Imervenir en juicios de concurso de acreedores, lercerías, quiebras, 

demandar en forma verbal sumaria, ejecutiva, sumaria, especial u 

ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos o a los que 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretarios, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que



   

    

    
medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate 

adfudicación de ellos, apremios personales y reales; pepiA 

Representar a "La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así mismo/ coruna o individualmente, poderes especiales, 

principal lente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mani A en todo a en parle, reservándose o no su ejercicio; para 

_Aóocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señatados » 

y pernitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún cáso encuentre obstáculos que Jé impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo Jo que pueda 

nevesitar se les otorga amplias facultades, con libre Y general 

administración y disposición de los bienes de La Mangante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercifar sus 

facultades en cualquier acto a contrato en que Intervengan. (Hasta aquí 

la mínuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda el valor fegal; y, 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

raisma que está firmada por la ahogada María del Carmen Merino, 

aliada al Conseja Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cualrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceplos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
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de ' esta notaría, de todo 
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Sra. Marla Teresita Josefina Mantilla Mata 
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Se otorgó ante mi, el PODER GENERAL, otorgado por MARÍA T, 

   
JOSEFINA MANTILLA MATA, a favor de JUAN CARLOS ¿PORE 

  

   CERTIFICADA, sellada y fimada, en Quito dos de márzo de 

oncé.- 
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PODER GENERAL 

Otorgada por: 

CORREA MANTILLA, ANA MARÍA 

A favor de: 

CORREA MANTILLA, MARÍA ISABEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS ' 

ARARA AC *re*x* 

ESCRITURA NUMERO DOS MIL  DOCIENTOS  DOS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día Miercoles ( 2 ) de marzo de 

dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, comparece la Señora Ana María Correa 

Mantilla, titular de la cédula de ciudadanía No. uno siete cero tres siete 

cinco dos siete seis guíon cuatro, la compareciente es mayor de edad, 

* de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; domiciliada en la  



   

  

a 

AN, 

Coxibido $u- cédula - de ciudadanía, que en copia debidamente 

edi ificada:se agrega a esta escritura, bien instruida por mi, el Notario, 

en «el objéto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Poder General, la Señorita 

Ana María Correa Mantilla, por sus propios y personales derechos, a 

quien se la podrá denominar "La Mandante”. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, y 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.--SEGUNDA: PODER.- La Señorita 

Ana María Correa Mantilla, otorga Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere en favor de la señora María Isabel Correa 

Mantilla portador de la cédula de ciudadanía No, uno siete cero tres 

siete cinco dos siete cinco seis (1703752756), mayores de edad, a 

quien se le podrá denominar “El Mandatario”, según el caso, quien 

podrán actuar en representación de "La Mandante”, sin que se tenga 

por insuficiente la falta de cláusula especial, dentro o fuera del país, 

incluyendo pero sin limitarse a los siguientes: UNO) Administrar y dirigir 

los bienes, derechos y negocios sociales que tenga “La Mandante” en 

propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro título o concepto, para lo 

cual podrán celebrar contratos civiles, laborales, mercantiles, de 

inquilinato, etcétera.- DOS) Adquirir a nombre de "La Mandante” todo 

tipo de bienes muebles o inmuebles, sea en bienes propios O los cuales 

haya adquirido por herencia, legado o donación o posea participación 

en calidad de cónyuge sobreviviente. TRES) Hipotecar, levantar 

hipotecas, autorizar ventas de inmuebles hipotecados a su favor por los 

tiudad--dé. Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme '



    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿24% 

derechos que represente "La Mandante” o en cualquier 4 

  

especial en calidad de heredera, legataria o cónyuge fl 

  

      

SN autorizándole para suscribir todo tipo de documentación n 
= e 

¿ Sa j el efecto, incluyendo la suscripción de la  escritufaiuaó 

E , . . , 
% *, a ¿ correspondiente. CUATRO) Abrir, girar y mantener cuentas corrientes, 
A 4 
1 . no . . 
Ra pa hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase de bienes o 

valores.- CINCO) Representar a “La Mandante” en toda actividad 

societaria, entendiéndose como tal a la comparecencia con voz y voto 

en Juntas Generales en las cuales “La Mandante” posea acciones o 

participaciones, suscribir las respectivas actas; constituir cualquier tipo 

  

de compañías y suscribir todo tipo de escrituras a nombre y en 

representación de “La Mandante”; adquirir o enajenar acciones o 

participaciones en compañías, desde ya se deja expresamente 

_ aytóizado a "El Mandatario” a suscribir las escrituras” públicas de 

cesión o adquisición de participaciones, así como cualquier documento 

privado para la negociación de acciones o participaciones; y, en 

general firmar a nombre de “La Mandante” toda documentación 

relacionada con las compañías en las cuales “La Mandante” tuviere 

relación directa o indirecta, ya sea como titular de derechos por sí 

misma o por medio de herencias, legados o donaciones. SEIS) Acudir, 

representar y firmar todo tipo de documentación a nombre y en 

representación de "La Mandante” ante cualquier entidad pública o 

privada. En las entidades públicas se incluye pero no se limita a: 

Servicio de Rentas Internas, instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y 

Seguros, Registrador Mercantil de Quito, Guayaquil o de cualquier otro 

cantón, Policía Nacional, Ministerios, Secretarías o Subsecretarías y en 

- general ante cualquier entidad del Estado, o cualquier entidad del 

.s 
 



AN 

SS 

  

¿Edtor privado. SIETE) Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la 

cyeñtá, de"“La Mandante”, que tenga en instituciones financieras 

naclpnáles.o extranjeras en el Ecuador o en el extranjero; y para que, 

S uelta, asimismo, suscribir letras de cambio, pagares, avales u otros 

títulos valor; y, en general toda clase de obligaciones y de compromisos 

de "La Mandante", a favor o a la orden de cualquier institución bancaria 

ylo financiera del Ecuador o de cualquier otro país.-OCHO) Comprar, 

vender, permutar o transferir, adquirir, hipotecar, enajenar e inscribir los 

inmuebles, derechos, créditos y otros bienes por los precios, con los 

plazos y medios de pago que "El Mandatario" crea conveniente, y, en 

general, con cualquier pacto, cláusulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa , al mejor postor o reserva de dominio, dar o 

administrar inmuebles o muebles en pago total o parcial o a cuenta de 

deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, 

modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir, y admitir 

hipotecas de toda clase y cualesquiera otros gravámenes u 

obligaciones en los bienes de "La Mandante”; dar o recibir dinero a 

mutuo, pactando plazo y tipo de intereses.- NUEVE) Representar a "La 

Mandante” como actor, demando o tercerista o en cualquier otra 

condición o concepto en los asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en la que "La 

Mandante" tenga interés directo, pudiendo al efecto, presentar escritos, 

pruebas, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

continuándolos hasta su completa terminación; pudiendo conciliar, 

transigir, tranzar, arreglar o comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, deferír al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar. posesión de ella, y en general aquello 

 



    

    ordinaria, interponer recursos y renunciar a estos recursos 

ya hubiera interpuesto, recusar magistrados, jueces, secretaños, 

desistir de las recusaciones que hubiera promovido y para que 

prorrogue la jurisdicción de los mismos funcionarios para impetrar 

medidas preventivas, embargos , requerimientos, remate de bienes o 

adjudicación de ellos, apremios personales y reales; pedir y absolver 

posiciones; desistir de los juicios o instancias entablados; preguntar y 

tachar a testigos e impugnar la prueba de la parte contraria.- ONCE) 

Representar a “La Mandante” en todos los actos y contratos, 

operaciones mercantiles o civiles que realice con cualquier persona 

natural o jurídica, pública, mixta o privada.- DOCE) Para que otorguen, 

así Mismo, conjunta o individualmente, poderes especiales, 

principalmente en calidad de procuración judicial; deleguen este 

mandato, en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio; para 

revocar los poderes que hubiesen conferido a las delegaciones o 

sustituciones que hubiese hecho.- TRECE) Todos los demás señalados 

y permitidos en la Ley.-Es voluntad de La Mandante que El Mandatario, 

en ningún caso encuentre obstáculos que le impida el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere, pues para todo lo que pueda 

necesitar se les otorga amplias facultades, con libre y general 

administración y disposición de los bienes de La Mandante y de sus 

negocios jurídicos, societarios y económicos.- Copia certificada de este 

poder será suficiente para que El Mandatario pueda ejercitar sus 

facultades en cualquier acto o contrato en que intervengan. (Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se  



  

+ iricorpora queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, * 

"misma que está firmada por la abogada Maria del Carmen Merino, 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

afiliada “al Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número mil 

cuatrocientos treinta y tres). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

Ana Varia CorvéaH 
Srita. Ana María Correa Mantilla CC.No, [+03+5276- Y 

AMl_ 
VA LD 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 7 
N APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

1 EY NOTARIAL 
fotocopía que ANTECEDE está 
original que me fue pres entado 

j att 
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el PODER GENERAL, otorgado «por ANA MARIA 

a favor de MARÍA ISABEL CORREA MANTILLA; y, 
“Se otorgé ante mí, 

- CORREA MANTILLA, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada, en Quito dos de marzo de dos mil once.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

be conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de la 

Ley Notarlal, doy to y CERTIFICO que el presente 

decumenta, as flel compulso dal documento que obra 

de ..».. fola(s) Úlllles) que ma (ua presentado para 

este efecto y que acto Eto devolvi al interesado. 

    

        

b . la Laor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

be OARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Lo A a lo dispuesto .en el arliculo 18 de ta 

ás . oy fe y CERTIFICO que el presente : A Ta flo compulsa det documento que obra ' 

de e : s) úlilles) que rie fue presentado para 
lecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a cr ELO AR AAS Punarnans 

  

   

  

. do Loor 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



   

A 0——— — 0 o coo 

  

CRESPO PONCI 

1988. 
tacodA ORD ECUATORIANA 
SO E SR. 

A Eso 

          

   

    

   

  

    

    

  

        

E 
REPÚBLICA DEL El 

CORSEJO NACIONAÍ Le 

ADA EE ESTACA 
ELECCIONES SECCIONALES Y FELZO JA 

1703752756 

  

Em 

013 - 0144 
HÚLERO DE CERTLACADO. 

  

   

          

IRSTRUCCIÓN , moción Locución 
SUPERIOR LIGENCIADA 
APELLIDOS Y Homates DEL PADRES 
CORREA MANN 

APELLIDOS Y mones DELÁ MADRG 
MANTILLA MARIA TERESITA JOS! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
auro . 
2019-01-27 

[FECHA DE EXIRACIÓN 
2023001-27 

  

CORREA MANTILLA MARIA ISABEL y 

  a  



      

   

  

   

  

REPÚBLICA DAL El 
CONSEJO HACIONAdzl 

335 
BLECCIOMES SECCIONALES 23: 

012 - 0055 1703421998 
NSJERO DI CENTIFICADO CÉMAA 

CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE 

  

      

FICHIROHA 
PROVIICIA ERORSCAPCÓS A 
qua MAQUITO 

cn    

  eS



   
HI 
2, 

REHAZ SUITO 

  

JEHBRE 1951 
ó=t OLLO 0871 

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 
Pra 

Portador (a) de la cédula de Citidadanla Nro... 

  

Válido por 90 días Para cualquier irármito lento Pública como privado Y que susiiluye 
al certlicado de volación. 

El presente certificado es gratulo, 

Atentamente, 

  

Po 
Edo Muñoz Barrezunta SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE No. 000338 PICHINCHA DEL CONSEJO HACIONAL ELECTORAS. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y qué obra tana foja(s) útilles), que me fue presentado Para este efecto y que acto ¡seguido devolví al interesado, Quito, a mr ZELOOBRAIA 

  

      

Dra al - ado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO      

   

    

 



Se Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de: 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN C, LTDA, otorga: CLAUDIO 

JOSE. CRESPO PONCE. Y OTROS, en Quifa veinte y seis de marza del dos mil catorce. 

    
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANFON QUITO



RAZON.- Tome nota de la RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN 

CIA. LTDA, otorga: MARÍA TERESITA JOSEFINA CORREA MANTILLA, 

CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ANA MARÍA CORREA MANTILA a favor de: 

JUAN CARLOS CORREA MANTILLA, MARIA ISABEL CORREA MANTILLA 

celebrada el 15 de ABRIL del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor Notaria 

Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 21 de abril del dos mil catorce. 

  

LGADO LOOR 

  

gr Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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,» Registro Mercantil de Quito 
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l 
REGISTRO MERCANTICDEE CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA - 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 14201 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 02/05/2014 1 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1349 

á REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
% Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

de Domicilio comparece 

$ 17034219983 | CRESPO PONCE | Quito CEDENTE Casado 

CLAUDIO JOSE s 

1703752756 | CORREA Quito CESIONARIO Casado 

$ «MANTILLA 

: “| MARIA ISABEL Zo 

1702412881 MANTILLA Quito CEDENTE Viudo 

MATA MARÍA 

7 | TERESITA 

JOSEFINA ( 

1703752764 | CORREA Quito CEDENTE Soltero 

: MANTILLA ANA a 

MARIA 

1702406008 — | CORREA Quito CESIONARIO — | Casado 

MANTILLA , 

JUAN CARLOS ! 
, uN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL'ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
CONTRATO; 
FECHA ESCRITURA: >| 15/04/2013 

NOTARÍA; A NOTARÍA SEGUNDA o 

CANTÓN: > ¿| QUITO 

Página 1 de 2 

Ne 0553773  





  

/ 

  

  

  

  

  

  

  

N?, RESOLUCIÓN: =— | NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: : NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA y 

77 | NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: “0— 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o   
  

  

  

  
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capital Valor 

| Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
ANEXA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 26/03/2014, OTORGADA 
ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA.PAOLA DELGADO LOOR.- LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN 8275 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? |. 

284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ABRIL DE 1980, TOMO 111.- s 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, 4,2 DÍA(S) D, MES DE MAYO DE 2014 

  

   e 
É 

AB. MARCO LEO NTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) á 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

S + DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 
Se, $ 

do > 
Merconiaa cné 

o ( 
o 
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